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SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Rea! Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Huesca, por pase á otro destino de D. Félix Martín 
Berganza, á D. Jerónimo del Moral y López, Diputado 
provincial.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, por promo
ción de D. Nicolás Rodríguez y Rodríguez, al Canóni
go de la de Gerona D. Norberto Camba Carracedo, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 7.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.
< Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de Norberto Camba y Carracedo.

En los años de 1861 á 65 cursó y probó en el Seminario 
Conciliar de Orense, Latinidad, Humanidades, Retórica y 
Poética y Literatura latina.

Por espacio de once años explicó en clase de Profesor en 
los Colegios de Escuelas Pías de San Antonio Abad de Ma
drid, de Celanova, de Monforte de Lemos y de Ubeda las cla
ses de instrucción primaria y las diversas asignaturas de se
gunda enseñanza.

Por Real decreto de 31 de Agosto de 1885 fué nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Gerona, de cuyo 
cargo se posesionó en 21 de Noviembre siguiente y desempe
ña en la actualidad.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Angel Sierra Flores, sentenciado 
á muerte por la Audiencia de Salamanca en causa so
bre robo y homicidio: .

Teniendo en cuenta que el reo no tomó participación 
material en el homicidio, permaneciendo alejado del 
lugar en que se perpetraba:

Vista la ley de 18 de Jin io  de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Angel Sierra Flores en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Crroizard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 

ordinario celebrado en San Juan de Puerto Rico en 26 
de Octubre último y aprobada por el Capitán general 
de aquella isla en 4 de Noviembre próximo pasado, por 
la qué se condena á la pena de muerte á los paisanos 
Félix Rodríguez Román, Félix Ortiz Jesús, Aurelio A vi- 
lés y Gabino Deira, por el delito de robo en cuadrilla y 
asesinato cometido en la persona de D, José María Bu- 
ceta, y lesiones graves causadas á su hijo D. José Ma
ría Buceta y Gómez:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el hecho de autos, á indicación del Tribunal 
sentenciador, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Recente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte á 
los cuatro referidos reos, conmutándoles la expresada 
pena por la de cadena perpetua, con las accesorias le 
gales correspondientes.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las cátedras vacantes en las Universi
dades, Institutos de segunda enseñanza y Escuelas es
peciales dependientes de la Dirección general de Ins
trucción pública, serán desempeñ adas por los Profeso
res auxiliares y Ayudantes á qui enes corresponda, se
gún los reglamentos respectivos.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, en las Universida
des y en los Institutos de segunda enseñanza habrá so
lamente una clase de Profesores auxiliares, en la cual

se refundirán los que en  la actualidad se denominan 
Auxiliares supernumerarios, terminados que sean los 
concursos pendientes.

Art. 3.° Tan pronto como ocurra una vacante de 
Profesor auxiliar en las Universidades é Institutos, se 
anunciará por el Rector, dando veinte días de término 
para la presentación de solicitudes.

Art. 4.° Los Profesores auxiliares de las Universida
des é Institutos, no podrán ser trasladados de un esta
blecimiento á otro.

Tampoco podrán perm utar sus cargos, salvo el caso 
en que ambos interesados hubiesen sido nombrados por 
tener alguna de las condiciones de preferencia que:se
ñala el art. 3.° del referido decreto ley. De ningún 
modo se permitirán las permutas de los Auxiliares-de 
provincias con los de Madrid.

Art. 5.° Para los casos extraordinarios en que por el 
número de vacantes y de Profesores ausentes ó enfer
mos, ó por cualquiera otra circunstancia transitoria ó 
imprevista no fuese suficiente el número de los Auxi
liares ó Ayudantesde plantilla para atender á las ne
cesidades de la enseñanza en las Universidades, Insti
tutos y demás establecimientos docentes, podrán los 
Rectores nombrar provisionalmente, á propuesta délos 
Claustros ó Juntas de Profesores, uno ó varios Auxilia
res ó Ayudantes interinos, dando de ello cuenta á 1& 
Dirección general de Instrucción pública.

Estos nombramientos, que*recaerán en personas que 
tengan el título exigido al Profesorado respectivo, se
rán gratuitos, y los servicios que en virtud de ellos-se 
presten se considerarán de mérito para la carrera.

Los Auxiliares ó Ayudantes interinos nombrados dte 
este modo cesarán en sus cargos tan pronto como des
aparezca la necesidad que motivó su nombramiento* 
y en todo caso al term inar'el curso.

Art. 6.° No podrán hacerse nombramientos de Ca
tedráticos y Prof sores interinos sino cuando se creen 
nuevos establecimientos de enseñanza* ó en los- que 
existen se introduzcan asignaturas nuevas ó requiera 
la cátedra conocimientos-de índole muy especial, siem
pre que en estos dos últimos casos no considerase el 
Claustro respectivo suficientemente aptos á los Auxi
liares ó Ayudantes para desempeñar* las vacantes*.

Cuando estos últimos casos ocurran, propondrán los 
Claustros á la Dirección general de Instrucción púMi- 
ca los nombramientos que estimasen más convenientes 
para la enseñanza. Los Profesores así nombrados* per
cibirán los dos tercios del sueldo de la cátedra vacante 
ó una retribución de U(M) pesetas, si perteneciesen al 
Profesorado oficial dé la misma localidad.

Art. 7.° Interin se proveen en propiedad las clases 
de Dibujo y de Gimnástica de los Institutos de seurunda,. 
enseñanza, sus Profésore s serán nombrados provisio
nalmente á propuesta fie los* respectivos Claustros y 
con el sueldo consignad o en los presupuestos, siempre 
que éste no exceda de 2,.000 pesetas.

También se designarán* á propuesta de las Juntas, 
de Profesores, los-Ayu dantes de las Escuelas especiales,, 
con el sueldo correspondiente, mientras se cubren*estas; 
plazas en forma reg lam entaria.

Art. 8N Hasta tanto  que se lleve á cabo la reorga
nización* de las Escuelas Normales de Maestros y  de 
Maestras, el Ministerio de Fomento proveerá, provisio
nalm ente las vacantes actuales y las que ocurran en 
lo sucesivo en Maestros y Maestras que reúnan las con
diciones legales, á propuesta, en terna de los Rectores, 
los cuales oirán para formaría á la  Junta de Profesores 
de la respectiva Escuela,
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Art. 9.® Quedan derogados los Reales decretos de 5 
de Julio y 11 de Octubre de 1895, el art. 7.° del de 12 
de Julio del misino año y las demás disposiciones que 
se opongan á lo preceptuado en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento»

José Al varea «le Tele «lo y Acullá.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12  
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo- . 
mentó y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; ¡

En nombre de .Mi Augusto Hijo el Rey D» Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único» Se aprueba el proyecto reformado j  

del trozo 6.° de la carretera de Cangas de Onis á la de : 
Falencia á Tinamayor, en la provincia de Oviedo, por ' 
su presupuesto de contrata de 395.682 pesetas 61 cén- 1 
timos, que produce un adicional de 143.952. pesetas 99 
céntimos. ¡

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho- j 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
01 Ministro de Fomento»

J o s é  Al varen «le Tu B « m ío  y Acullá.'

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 2.° y 3.° de la Sección 1.a, entre Guadiaro 
y Estepona, de la carretera de segundo orden de Cádiz 
á Málaga, provincia de Málaga, por su importe de 
890.468 pesetas 24 céntimos, que origina un presupues
to adicional de contrata que asciende á 206.140 pesetas 
43 céntimos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomeno»

J©sé Alvarez de Toledo y Acuña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

referente á obras del art. 4.° del presupuesto de los 
trozos 5.° y 6.° de la segunda sección de la carretera 
de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Má
laga, en la provincia de Sevilla, por su importe de 
162.986 pesetas 12 céntimos, que origina un presupues
to adicional de contrata, relativo á las obras acceso
rias de dichos trozos, de 117.295 pesetas 30 céntimos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro'1 da Fomanto,

José Alvares de Toledo y Acalla.

Vistos los recursos de alzada interpuestos por Don 
Carlos Armengol y Doña María de los Angeles Carre
ras, en representación respectivamente de D. José Fer
nández Tranquero y de los herederos de D. Ramón Pas
cual Alhors, contra una providencia del Gobernador 
civil de Valencia, dictada en 15 de Marzo último, de
clarando la necesidad de la ocupación temporal de las 
fincas que dichos interesados poseen en el cerro del 
Puig, como necesaria para la ejecución de las obras 
de ensanche y mejora del puerto de dicha ciudad: 

Resultando que la Junta de Obras de dicho puerto 
solicitó de la Superioridad autorización para expropiar 
la cantera del Puig, con destino ó motivo de las obras 
<que en breve se habrán de ejecutar en dicho puerto, y 
que la Dirección general, en 31 de Octubre de 1896, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 55 de la ley de 
Expropiación forzosa, y que aun dado el conocimiento 
del proyecto de las obras no era posible señalar de an
temano la importancia ni la duración de la ocupación 
temporal, y como además la Junta del puerto estaba

obligada á entregar al contratista de las obras dicha 
cantera, acordó autorizar á dicha Junta de Obras para 
entablar ante el Gobernador civil de la provincia el 
expediente de ocupación temporal de dicha cantera en 
cuanto se anunciase la subasta de las referidas obras: 

Resultando que en 14 de Noviembre de 1896 se 
anunció la subasta de las obras de mejora de dicho 
puerto, y que la Junta del mismo, autorizada como 
hemos dicho por la Dirección general, y á los efectos 
del art. 15 de la ley de Expropiación forzosa, y los 19 
y 20 del reglamento para la ejecución de la misma, 
incoó el oportuno expediente remitiendo al Goberna
dor civil la relación de los propietarios á quienes se 
habían de ocupar temporalmente terrenos en el cerro 
de la cantera del Puig con motivo de las referidas 
obras, y que el Gobernador civil dió á dicha relación 
la publicidad legal debida, y señaló el plazo para que 
las personas interesadas pudieran exponer de palabra 
ó por escrito lo que creyeran conveniente contra la 
necesidad de la ocupación temporal:

Resultando que D. Ramón Pascual Albors, como 
marido y legal administrador de Doña María de los 
Angeles Carreres, D. Jaime Oriola Luis, D. Pascual 
Feaces Rivelles. D. Carlos Armengol, en representa
ción especial de D. José Fernández Franquero, presen
taron instancias oponiéndose á la ocupación temporal, 
y pidiendo que en vez de ésta se expropiasen sus fincas 
respectivas:

Resultando que el Gobernador civil, después de oir 
á la Junta del puerto acerca de las reclamaciones an
tes citadas, y de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, y en virtud de las atribuciones que 
le confiere el art. 58 de la ley de Expropiación forzosa, 
en razonado acuerdo de 15 de Marzo último declaró la 
necesidad de la ocupación temporal de las fincas que 
en el cerro del Puig poseen D. José Fernández Fran
quero, D. Ramón Pascual Albors, D. Pascual Feaces y 
D. Jaime ©rióla, desestimando, en su consecuencia, las 
reclamaciones presentadas por dichos propietarios: 

Resultando que D. Carlos Armengol, cuno apode
rado de D. José Fernández Franquero, sin esperar á que 
se le notificase, solicitó del Ministerio de Fomento se 
dejase sin efecto en todas sus partes el acuerdo ó pro
videncia del Gobernador civil de la provincia, declara
torio de la necesidad de la ocupación temporal de los 
terrenos que el recurrente posee en el cerro llamado 
Monte Cabis ó de la Cantera del Puig, y en su lugar se 
acuerde la necesidad de la ocupación permanente y la 
consiguiente expropiación:

Resultando que Doña María de los Angeles Carre
res, en 30 de Septiembre último, entabló resurso de a l
zada contra el referido acuerdo ó providencia del Go
bernador de 15 de Marzo último, y pide se deje sin afec
to, y que en su lugar se acuerde la necesidad de la 
ocupación permanente y la consiguiente expropia
ción:

Resultando que en el proyecto aprobado de las obras 
de enganche y mejora del puerto de Valencia se fija la 
procedencia de las canteras del Puig para toda la pie
dra que se ha de invertir en dichas obras, y según el 
pliego de condiciones facultativas, la Junta de Obras 
del puerto tiene la obligación de entregar al contra
tista canteras en dicho punto:

Considerando que, según el art. 55 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, la Adminis
tración, así como las Corporaciones ó personas en quien 
haya subrogado sus derechos, pueden ocupar tempo
ralmente los terrenos de propiedad particular en di
versos casos, y entre éstos, con la extracción de m ate
riales de toda clase necesarios para la ejecución de 
las obras declaradas de utilidad pública, ya se hallen 
diseminados por la propiedad, ó hayan de ser objeto 
de una explotación formalmente organizada:

Considerando que, según los artículos 123 y 126 de 
dicho reglamento, la necesidad de la extracción de 
piedra de una propiedad particular, ya sea suelta ó se 
extraiga de una cantera que haya de abrirse, se pro
nunciará por el Gobernador de la provincia después 
de seguir lo más sumariamente posible trámites aná
logos á los que se previenen en el art. 58 de la ley y 
114 de su reglamento:

Considerando que, según el citado artículo de la 
ley, la necesidad de las ocupaciones temporales será 
objeto, siempre que se manifieste, de un procedimiento 
ajustado á lo que se previene en la sección 2.a del tí
tulo 2.° de dicha ley, pero la declaración del Goberna
dor á que se refiere el art. 15 será ejecutiva, y sin per
juicio de los procedimientos ulteriores podrá tener lu 
gar el justiprecio y la consiguiente ocupación:

Considerando que en el caso que nos ocupa no es 
posible señalar de antemano la importancia de la ocu
pación temporal, toda vez que aun cuando se conozca 
por el proyecto aprobado el número de metros cúbicos

de piedra que se han de invertir en la oh m de
duce necesariamente de este dato el vol exca
vación que haya de tener lugar en la o  jorque
dicha excavación depende en primer té* [a na
turaleza de ésta, de las fallas y senos d í ctro
material no aprovechable en general, y sor de
los bancos atacables y que puedan prod ues de
las dimensiones exigidas en las condi ció i con
trata:

Considerando que la duración de la o i tem 
poral no puede fijarse de antemano au o esté
señalado al contratista el plazo de ejec la vez
que pueden ocurrir accidentes ó casos d .rooroa mayor 
que obliguen á solicitar prórrogas de ■ > izo, y
que la Superioridad se vea obligada á c< ñas.

Considerando que en el expediente q. > fivado 
el acuerdo impugnado del Gobernado* e han
cumplido los trámites y formalidades le

Considerando que, según el art. 19 d le Ex
propiación forzosa, la resolución de los , d& al
zada de esta clase corresponde al Minist i- Fomento 
por medio de Real decreto;

De conformidad con lo propuesto por .  ̂ V stro  de 
Fomento y con el parecer del Consejo di 1 os;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy IX Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar el acuerdo impi t • ' * ' el Go
bernador civil de Valencia declarando la uecesMadde 
la ocupación temporal de las menciona!. »• < ' c ,,s en el 
cerro del Puig.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho» 
cientos noventa y siete.

MARÍA LmANNA
El Ministro Fomento,

José Alvares de T«j>Iet!o y Aciaáaa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Luis Gallo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el i y Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Vocal del Consej  ̂ srior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro Fomento,

José Alvares de Toledo y Aeaña.

En atención á las especíales circunsfor d m,ue con
curren en D. Manuel Carrascosa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ero im Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino»

Vengo en concederle los honores de Je fe  de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Alvares de Toledo y Aeaña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Je te Superior de 
Administración á D. Narciso Onetti, en a te n c ió n  á las 
especiales circunstancias que en él concurren y  como 
recompensa de sus buenos servicios.

> Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
K! Ministro de Ultramar,

$eglsnran«fio Moret y IPreadergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar , de acuerdo 
con el Consejo de Ministro*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy X». Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Eduardo Lacot y 
Martínez, Concejal Síndico del Ayuntamiento de Ponce, 
isla de Puerto Rico, en atención á las especiales cir
cunstancias que en él concurren, y como recompensa 
de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Miaistro de Ultramar,

$egisaraa«l0 Moret y Prendergasí.
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A l  i del Ministro de Ultramar; en nombre

de M _ o Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Rein/ - ~ del Reino,

Ye ’onceder los honores de Jefe de Admi
nistra •' Nicolás de Micheo y Morón, en aten
ción á < ' hales circunstancias que en él concu
rren r compensa de sus buenas servicios:

D«' ’i lacio á diez de Diciembre de mil ocho-
ciento . a y siete.

MARIA CRISTINA
n? Ministro de Ultramar,

Segfsi .í 'Storeí y  Prendergast.

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Con arreglo á lo que determina el 

artícux Real decreto de 28 de Junio último, el
día l.° ) próximo deberá verificarse el segundo
sorteo dzación de las obligaciones hipotecarias
del Tesoro  de  Filipinas, serié-M; pero siendo festivo el
indicado día,

El Rey (Q. I). G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que el mencionado sorteo se celebre el día 31 
del corriente mes.

2.° Une en dicho acto se amorticen 400 obligacio
nes, que es el número que en centenas completas co 
rresponde, conforme á la tabla de amortización, á los 
225.000 títulos que se han puesto en circulación; y

3.° Qre el mrteo se verifique por el Banco Hispano 
Colonial en ncío público y ante Notario, incluyendo en 
un globo r r;7 bolas, números 1 á 78, 80 al 471, 473 
al 507 y OR, Y  3.250, que representan, ó cien obligacio
nes cada una, las 224.700 á que quedaron reducidas 
las antes expresadas por la amortización realizada en 
20 de Octubre último, y extrayéndose del referido g lo 
bo en equivalencia de las 400 obligacio
nes qi ' m 'U recogerse en l.° de Febrero de 1898.

De v  ¿ , ‘en lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y > -< - .-dos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madru i ; iciembre de 1897.

S. MORET
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial..

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S a la  d e  U ltr a m a r
En c! v Y ate de examen de la cuenta del Tesoro de 

Loteria-, di ' u del mes de Mayo de 1877, la Sala, con fecha 
28 de Octubre no del sello, acordó la siguiente providencia:

«Remó  ̂ d > que D. Francisco Palacios y D. Ramón J. 
Ruiz m orf m ntestado los reparos deducidos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, co
rrespondiente al mes de Mayo de 1877, no obstante haberse 
hecho cargo el primero de los pliegos de los mismos, firman
do los emplazamientos referentes á las dos audiencias que 
determina  ̂el reglamento orgánico de 8 de Noviembre de 1871, 
y  haber sido el segundo llamado por edictos y anuncios pu
blicado ' °r Im G a c e ta s  de Madrid y  de la Habana, para que 
se pieu „ mcoger y contestar los pliegos de reparos de 
su resm t u '*d:

Conomm do que, según lo que preceptúa el art. 66 del 
citado reglamento, deben darse por contestados los reparos, y 
declarar la rebeldía de los funcionarios referidos;

Se dan por contestados los reparos que ha ofrecido el 
examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba, 
correspondiente al mes de Mayo de 1877; se declara en rebel
día á IX Francisco Palacios y á D. Ramón J. Ruiz, Adminis
trador é Interventor que respectivamente fueron de la Admi
nistración principal del ramo en la isla de Cuba, y continúe 
el juicio deba cuenta; y las notificaciones sucesivas háganse 
en los estrados del Tribunal.

Así lo acordaron los señores siguientes. D. Joaquín Chin
chilla, D. Senén Cánido, el Marqués de Goicoerrotea, y rubri
ca el Excmo» Sr. Ministro Decano, de que certifico.—Hay una 
rúbrica.—Reyes Piqueras, Seeretario.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
el expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el 
Excmo. Sr, Ministro Decano, de que certifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.—Reyes Piqueras.
4075—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección  de la  Comandancia Central
D ep ósitos d e  E m b arq u e y Caja g eneral de 

U ltra m a r
Autorizada esta Inspección para la adquisición por me

dio de subasta pública de 12.000 pares de borceguíes con des
tino á los soldados que regresen de Ultramar, según Real or
den de 24 de Noviembre último (D . O. núm. 265), se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar en este Centro á la 
una de la tarde del día 27 del actual, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES LEGALES

1.a 1 r , de la subasta la adquisición de 12.000 pares 
de borc - mcesarios para completar la dotación de pren

das de abrigo, destinada á los soldados que regresen de Ul
tramar.

Para tomar parte en la expresada subasta se invita á to
dos los fabricantes y á cuantos tengan medios justificados de 
cumplir dentro de la ley los compromisos á que se refiere esta 
licitación.

2.a La subasta tendrá lugar en la Inspección de la Caja 
general de Ultramar en el día y hora que se señalen en los 
anuncios que con la anticipación prevenida se fijarán al pú 
blico é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
esta provincia y Diario oficial del Ministerio de la Querrá.

3.a Dicho acto de subasta se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y disposiciones posteriores que modifican algunos de 
sus artículos.

4.a El Tribunal se compondrá del Sr. Coronel segundo 
Jefe de la Caja general de Ultramar, como Presidente; de Jos 
Jefes del primero y tercer Negociado del mismo Centro; del 
Teniente Coronel Secretario de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y del Comisario de Guerra de se
gunda clase D. José de Arebu, designado por Real orden de 
30 de Noviembre último (D. O., núm. 270), como Yocales, y 
del Capitán de esta Inspección D. José Peret, como Secreta
rio. Al acto de remate asistirá como Secretario el Notario 
público que se designe.

5.a Media hora antes de la designada se constituirá el 
tribunal para recibir los pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por el orden de presentación, y una vez 
entregados no podrán ser retirados. Pasada dicha media hora 
empezará el acto de la subasta por la lectura del anuncio y 
pliego dé condiciones; verificada ésta, y antes de abrirse los 
pliegos, podrán exponer sus autores ó apoderados las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que abierto el primer pliego no habrá lugar 
á observaciones ni explicaciones de ningún género que inte
rrumpan el acto.

6.a Para tomar parte en la licitación será circunstancia 
precisa que el proponente justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias 
kmuma de 4.170 pesetas, como depósito provisional y como 
mínimum, en la forma que la ley determina para estos casos, 
por importe del 5 por_ 100 del valor total de los borceguíes, 
calculado por el precio límite; y luego que el contrato haya 
merecido la aprobación superior, el rematante verificará nue
vo depósito (retirando el primitivo) por el 10 por 100 del valor 
total de su oferta, quedando en esta forma garantido el com
promiso hasta su cumplimiento; pero bajo el concepto de 
quedar siempre el contratista responsable con todos los demás 
bienes que posea, á subsanar los perjuicios que pueda causar 
á la Inspección de la Caja de Ultramar por cualquier falta en 
su contrato.

7.a Las proposiciones deberán hacerse precisamente á los 
12.000 pares de borceguíes, no siendo por tanto admisibles 
las que se presenten solicitando la adjudicación de menor 
número.

8.a Dichas proposiciones se formularán en papel timbrado 
de la clase 12.a, con el sello correspondiente del impuesto de 
guerra, sin enmiendas ni raspaduras, aunque éstas se hallen 
salvadas, debiendoj3star arregladas al formulario, en plieo’o 
cerrado, y acompañando á ellas carta de pago del depósito 
previo. Si alguna proposición se presentare en otra clase de 
papel que el prevenido, ó careciese del sello por impuesto de 
guerra, se exigirá á los proponentes la presentación del Tim
bre, selto ó pliego correspondiente.

También exhibirán los proponentes su cédula personal en 
el acto del remate.

9.a Los talones ó garantías de depósito correspondientes 
á las proposiciones que no fuesen admitidas, se devolverán 
después de terminado el acto de la subasta á los interesados, 
los que firmar n el Retire al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente; pero si alguno de aqué
llos no hubiese presentado su cédula personal, ó la proposi
ción en papel de la clase marcada, ó careciese éste del sello 
por impuesto de guerra, se retendrá el mencionado talón de 
depósito hasta que exhiba dicha cédula, reintegre el papel 
sellado ó satisfaga el impuesto de guerra.

10. Los expresados talones no servirán más que para la 
proposición á la cual vayan unidos, aunque el individuo á 
cuyo favor estuvieren extendidos los talones presente distin
tas proposiciones.

11. No se admitirán para tomar parte en la subasta, ni 
para garantizar el servicio, las cartas de pago que se refieran 
á imposiciones hechas para afianzar otro servicio, por más 
que sea conocida la terminación satisfactoria del mismo, á 
menos que se justifique este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en este caso la transfe
rencia de la garantía para responder al nuevo contrato.

12. El precio por que se ofrézcanlos borceguíes, se expre
sará en letra en las proposiciones, por pesetas y céntimos de 
ella, no admitiéndose otra fracción; en la inteligencia de que 
si se consignaran fracciones menores que el céntimo de pese
ta no serán apreciadas.

13. No serán admisibles las proposiciones cuyo precio sea 
superior al límite fijado, ni tampoco las que carezcan de las 
garantías prevenidas ó no estén estrictamente sujetas al mo
delo ó contengan enmiendas ó raspaduras, aunque estén sal
vadas.

14. Los autores de las proposiciones concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó por apoderado, con poder otorgado 
ante Notario y debidamente legalizado, si el otorgaminto hu
biese tenido lugar fuera del territorio del Colegio Notarial de 
Madrid, y en caso de no hacerlo ,así se tendrán por no pre
sentadas, debiendo perder los depósitos voluntarios constitui
dos el que, resultando mejor postor, se negare á firmar el acta 
del remate ó se ausentare del local antes de verificarlo.

15. Si en la subasta resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, contenderán sus autores entre s í , manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del importe de los 12.000 pares de borce
guíes; pero si ninguno de los proponentes mejorase la suya, 
se resolverá la cuestión por la suerte.

16. Al declararse aceptada una proposición, se entiende 
que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del pro
ponente, hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad, 
sin cuyo requisito no causará efecto el remate, á menos que 
urgencias del servicio exijan que se ejecute desde luego y á 
reserva de dicha aprobación.

17. En el plazo máximo de quince días, contados desde el 
en que se notifique al adjudicatario la aprobación del remate, 
se presentarán las cartas de pago ó documentos que acredi
ten la constitución de las fianzas definitivas de que trata la 
condición 6.a, y otorgará la escritura del contrato. Si dejase 
de cumplir alguna de estas condiciones, perderá el rema

tante los depósitos que haya hecho, quedando rescindido el 
contrato a su perjuicio.

18. La rescición del contrate por cualnnisr motivo aue de
penda del rematante, causará los efectos siguientes

Primero. La celebración inmediata de una nueva subasta 
bajo las mismas reglas y el nuevo precio límite que corres
ponda, pagando el primer rematante la diferencia' en cont-a 
si la hubiere, del primero al segundo remate. ' ’

Segundo. De no presentarse proposiciones admisibles en 
la nueva subasta, se hará el servicio por administración, á 
perjuicio de dicho rematante.

Tercero. El abono por el rematante que origine la nueva 
subasta de todos los perjuicios que hubiere sufrido el Estado 
con la demora del servicio. Para hacer efectiva esta responsa
bilidad se retendrán siempre al rematante las garantías de 
subasta y aun se le podrán embargar bienes hasta cubrir los 
compromisos probables, si aquéllas no alcanzasen.

19. En la escritura que se otorgue se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
las leyes de derecho común y en el art. 13 de la "de Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870, y la renuncia de la esposa, si la 
tuviere el rematante, por la prelación de sus bienes dótales ó 
parafernales.

20. Formalizada que sea la escritura, se devolverán las 
cartas de pago que acrediten el depósito de garantía, estam
pando en dicho documento la nota de quedar afecto á la res
ponsabilidad del servicio contratado, y aue dicho depósito 
queda a disposición del Excmo. Sr. Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar, consignando esta devolución en la escritura.

21. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen los anuncios, expedientes de subasta que produz
can el remate y la escritura de compromiso.

22. El otorgamiento de la escritura se celebrará en el des
pacho del Excmo. Sr. General Inspector de la Caía ueneral 
de Ultramar. “ ^

23. El contratista facilitará una primera copia de la es
critura para el Tribunal de Cuentas del Reino, otra testimo
niada de dicha primera copia para la Intervención general de 
guerra, y una copia simple de este testimonio con destino á 
la Inspección de la Caja general de Ultramar.

24. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades administrativas en lo relativo á todas las cues
tiones que puedan tener lugar sobre la ejecución ele su con
trato, sin que puedan someterse á juicio arbitral; pero las 
dudas que se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efec
tos, se resolverán por la vía contencioso-administrativa, como 
recurso de alzada que conceden las leyes, reglamentos y ór
denes vigentes.

25. El pago se hará por medio de mandamientos expedi
dos sobre la Caja general de Ultramar, tan luego como por el 
Ministerio de Ultramar se libren cantidades suficientes al 
efecto, y previa presentación en la Inspección de las certifica
ciones correspondientes que en justificación de cada entrega 
y reconocimiento de borceguíes ha de cederle el Secretario de 
la Junta receptora, visadas por el Presidente de la misma.

26. Serán de cuenta del contratista todos ios gastos que 
ocurran, incluso lo» de conducción y arrastre para"el recono
cimiento de ios borceguíes, y hasta "su entrega en los alma
cenes de los depósitos de embarque que se señalaren, así como 
el abono de todos los derechos y arbitrios que graven sobre 
los mismos; entendiénd >se que las remesas á los depósitos se 
harán en pequeña ó en grande velocidad, según convenga el 
servicio, pero siempre á cargo del contratista.

27. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los precios y casos fortuitos por ocurrencias anormales» 
establecimiento de nuevos impuestos, etc., sin que por nin
guno de estos motivos pueda pedir indemnización, aumenta 
en los precios ó rescisión del contrato, así como la Inspección 
no solicitará rebaja alguna aunque circunstancias semejan
tes disminuyan los precios.

28; SI el contratista no tuviera su residencia en esfia Cor
te, ó teniéndola se ausentase de ella, clrjmá una persona 
que le sustituya, la que dará á conocer á la Lmíu receptora; 
y si no lo hiciera así, y por falta de su \ rmc .dación se en
torpeciera el servicio, será responsable de ];n ¿ obsecuencias*

29. Si el contratista faltase al cumplimh ni _■ de lo pacta
do, bien sea demorando la entrega de los bo-crguíes en el 
plazo ó plazos que se fijaren, ya porque lu.i que presente no 
sean de recibo y no los reemplazase por otros de la manera que 
se disponga, ó bien porque se declarase imposibilitado de 
cumplir sus compromisos, queda facultada la Inspección de 
la Caja de Ultramar, según convenga á su servicio, para res
cindir el contrato, satisfaciendo únicamente el contratista el 
importe de los borceguíes que hayan sido admitidos, con de
ducción de los gastos, ó para proceder á la compra directa de 
todos los contratados en el tiempo, lugar y por los medios 
que crea oportunos, á costa y coste del contratista,, que será 
avisado para que presencie la adquisición, y que en caso de 
falta de asistencia se hallará representado por una persona 
que se solicitará de la Autoridad municipal"* en ambos casos 
la fianza será adjudicada á la Hacienda pública. Para el indi
cado fin de la adquisición directa, la Inspección ejercerá ac
ción gubernativa sobre la fianza, y si ésta no bastare, sobre 
los demás bienes del contratista, para lo cual queda faculta- 
dada amplia é ilimitadamente.

30. Terminado el compromiso buena y fielmente, se de
volverá la fianza correspondiente; para ello deberá acreditar 
se siempre haber pagado el impuesto industrial, según de
termina la Real orden de 31 de Enero ele 1872, y los gastos de 
la subasta.

31. En caso de muerte del contratista quedará rescindida 
su contrato, á menos que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabobajo las condiciones estipuladas en el mismo. La Ins
pección de la Caja de Ultramar queda entonces, en libertad de 
admitir ó desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan derecho á mde¿mdización?1 sino 
únicamente á, que se haga la liquidación de los devengos deh 
contratista.

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 
estar confeccionado con piel denominada vaqueta>,, en su color 
natural, no pudiéndose emplear las faldas que, por sus malas 
condiciones, sean delgadas, arrugosas ó sucias,

2.a El piso será de suela, lo mismo que la palmilla, pu- 
diendo ser ésta más delgada que aquélla, pero nunca de ba
dana; con arreglo á las buenas prácticas de la construcción, 
á cerco, cosido á mano, muy menudo, lo mismo que el empal- 
millado; en este último no excederá nunca la distancia de 
una á otra puntada d.e tres cuartas partes de centímetro.

3.a El enfranque será cosidn con dos cordones muy menu
dos á puntada descubierta. No se tolerará en ningún concep-
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to el eBipleo de cartón propiam ente dicho n i el conocido con 
el nornbre de suela artificial, puesto que las tres plegas que 
constituyen el tacón (una tapa  y dos etór etapas), los cambri- 
llories y contrafuertes han  de ser precisam ente de cuero.

4.a En la confección se colocará, por lo que al corte res* 
"pecta, la flor ó ca ra 'a l exterior, lo mismo que el contrafuerte 
cosido éste por la parte externa con dos pespuntes, a b i r u n  
do la m agnitud del tacón, y medh> centím etro más por t id  i 
cara por lo menos, y una a ltu ra  por la parte posterioi di 
seis centím etros sin contar lo embebido en la costura al 
piso. ,

L a  a rm ad u ra  del contrafuerte sera de suela delgada (ni- 
Jfadla por el borde del arco y de una pola pieza No seran :id- 
m isib les, ni aun para los contrafuertes, las garras delgadas. 

La a ltu ra  total por la  parte posterior, tücluyenáo el ttv 
c on, no ser ' menor de 15 centímetros.

5:ft La Sue^a que -se emplee ha de ser fuerte y bien curtida, 
-pero siempre gruesa, de modo que no necesite arm aduras in
teriores

Ig a pq fierre del borceguí se verificara por medio de 12 
S ie tes (seis > cada lodo) metálicos, dorados é incrustados á 
rm a quina, con los cortes al interior» cuaííro de éstos (dos a 
xiada ladoi se in c ru s ta rá n  en la pala á los lados del corte 
nentral dhia m ism a, que no excederá de cuatro centím etros. 
Xas r cujeas serán de -vaqueta (con'exclusión de toda clase de 
^cordones) del g ru í so proporcionado al diámetro de los oje
nes, de modo qut corran por ellos con comodidad, y con una 
.longitud por lo menos de 60 centím etros cada una.

La leugm t» d portañuela puede ser de badana en su color 
nátural, con ¿os tn lateros en la p a rte1 inferior (sin ojetes me

tá lic o s  b y su longitud, la  de la carrera de O'jetes, más tres 
centímetros, do modo que pueda ser estirada después de Ge

nerado el borceguí. > ■
7.a Para todas las condiciones espídales no marcadas ter- 

' m inar ti ni^ide en lo -i párrafos anteriores, se tendrá “presente 
el tipc que con el sello del Ministerio estará de manifiesto en 
la Caúi general de 'Ultramar.

8.a * Será obligación del rem atante el v e rd e ar por sí (q por 
operario de su cuenta que facilite;' el destrozo de las piezas 
quede indique la a'unta, receptora en el auto del 'reconoci
miento en la forma conveniente para proceder al examen in-

* terior y la recomposición en su caso.
9.a "Las e n t re g a s e  verificarán'en cuatro plazos, siendo el 

primero á Jos veinte días de comunicado la  superior aproba-
■ ción, el segundo á L s  trein ta y  cinco días de dicha com uni
cación. el tercero á los cincuenta y el últim o á los "sesenta.

En esta últim a entrega habrá de reponer todos los des
echados en bis anteriores, y diez días después los que lo fueren 
en la últim a, de ¡nodo que como m áxim um  para la  to tal en
trega, se empleen setenta días.

No ser-i obstáculo alguno la anticipación de plazos si así 
■'Conviniere a l rem atante.

10. Le ■ borceguíes se dividirán para  su confección en cin- 
••*<50 medidas ó tam años, en la turma siguiente:

Nün c ro Equivalenciade en Pares.
-ai tr»s, centím etros.

39 ‘ 26 1.500
40 26-75 4.500
41 27-50 3 500
4 Va 28-25 1  500
43 29 1.000

11. En en da una de las cu t  e tregas se presentarán  
pares compíteos de las cinc ned i ~ que detalla la condi

c ió n  10, y con 3a posible ap~ x m n la  cuarta  parte del
1 número o signado a cada una.

12. X as peres desechados en cada entrega quedarán en de
p ó s ito  y -.n pondrán a disposición del rem atante term inada la 
■rfcotal entrega.

Antes de salir del dominio de la  Ju n ta  receptora se p rac
t ic a ra  a caria pieza de las desechadas un pequeño taladro  en 
Ja parte posterior, cinco centímetros sobre el contrafuerte del 
diámetro de las de la lenaneia de que tra ta  la condición 6.a, 
de ta l modo que la puedan servir para el engarzado, sin obs

tá c u lo  p^rn, F  venta á particulares por el rem atante, y al 
^propio tic ipo drj contraseña para contratas posteriores.

13. El p icio límite que se designa á cada par de borce- 
jgu ís es ie  b pesetas 95 céntimos.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ..... y domiciliado e n  , enterado

«Mplipgo de condiciones para la subasta anunciada en la
Graceta de Madrid del d í a    n ú m    según e'l cual se

i contrata la adquisición de 12.000 pares de borceguíes con des-
1 íno á los soldados que regresen de U ltram ar, y conformán- 
d ose.en un tx lo  con las clausulas que contiene, se compro- 
m l,e4e y  oblígra w entregar dicho núm ero de pares deborceguís 
en los plazos y de las medidas que se fijan,conform es en m a- 
tei ia l y confección al tipo expuesto en la Inspección de la Caja
de U ltram ar, por la can tidad  de ..... pesetas y   céntimos
deq cada par.

Fecha.
F irm a del proponente.

M adrid 10 de Diciembre de 1897.=?E1 Coronel encargado 
del de '«pacho., Federico Fernández.

M IN IT E R IO  D E  HACIENDA

Direccion general de Tesoro público  
y Ord enación general de Pagos del Esstado.

 LOTERÍA NACIONAL

de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte tos 13 premios mayores de ios 652 que comprende el 
Sorteo celebrado en este ¿ia,

PREMIOS

NÚMEROS Pe^tm ADMINISTRACIONES

11.662 240.000 Madrid.
12.412 90.000 Almagro.

7.001 . 25.000 Aranjuez.
9.034 4.000 Barcelona.
5 716 4.000 Coruña.
7.608 4.000 Madrid.

11.190 4.000 Valencia;
7.067 4.000 Yecla.
5.731 4.000 Sevilla.
3.827 4.000 Madrid,
7.342 4.000 Idem.

11.778 4.000 Toledo.
2.461 4.000 Avila.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Martina Bonilla Martín, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Margarita López Pérez, del ídem.
María Gloria Expósito, del ídem.
Cirila Carretero García, del ídem.
Carmen Alonso García, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

iProspecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Ma
drid el día 23 de Diciembre de 1397.

Constará de 55.000 billetes, á 500 pesetas cada uno, divi
didos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndose 19.250.000pe
setas en 2.820 premios y 5.499 reintegros, de la manera s i
guiente:

PREMIOS PESETAS

I 1 d e . . . . . . . . ........................................   3.000.000
1 de.................................................   2.000.000
1 de..................  .........................................  1.000.000
1 d e . ..........................................   750.000
1 de....................................    500.000
1 de...................................   250.000
2 de....100 000.............................................. 200.000
4 de..... 80.000..........    320.000
6 de......60.000.............................................. 360.000
8 de......40.000.............................................. 320.000

10 de......30.000.............................................. 300.000
18 de......20.000.............................................. 360.000

2.160 de........2 .500.............................................. 5.400.000
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el
premio de 3.000.000 de pesetas  247.500

99 ídem de 2.500 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 2.000.000 de pesetas. 247.500

99 ídem de 2.500 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 1.000.000 de pesetas. 247.500

99 ídem de 2.500 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premiado con 750.000 pesetas   247.500

99 ídem de 2.500 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premiado con 500.000 pesetas  247.500

99 ídem de 2.500 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premiado con 250.000 pesetas  247.500

2 ídem de 35^000 ídem, para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio de 3.000.000.................................  70.000

2 ídem de B0.000 ídem, para los del
premio de2.000.000 _____   60.000

PREMIOS PESETAS

2 ídem de 25.000 ídem, para los del
premio de 1.000.000...........................  50.000

2 ídem de 20.000 ídem, para los del
premio de 750.000.............. . . . .  40.000

2 ídem de 12.000 ídem, para los del
premio de 500.000. ..   _. . . .  . .  24.000

2 ídem de 5.750 ídem, para los del pre
mio de 250.000  11.500

2.820 16.500.000
REINTEGROS

5.499 de 500pesetas para los 5.499 núme
ros cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio ma
yor..........................................................  2.749.500

19.250.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los seis premios ma
yores, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 55.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pese
tas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3.400, el tercero al 
13.073, el cuarto al 20.199, el quinto al 34.628 y el sexto al 
49.915, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo, terce
ro, cuarto, quinto y sexto; es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 
al 3.399, del 13.001 al 13.100, del 20.101 al 20.200, del 34.601 
al 34.709 y del 49.901 al 50.000

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de 3.000.000 de pesetas; de ma
nera que, si éste cabe en suerte al núm. 803 ó al 804, etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, 
ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pagos, según lo preveni
do en el art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme á lo  estableci
do en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los pri
meros á satisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido por 
el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Terminado el sorteo se verificarán otros en la forma pre
venida por dicha Instrucción, para adjudicar los premios con
cedidos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte, y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 10 de Diciembre de 1897.= El Director general» 
J. R. de Oya. 5

Dirección general de Contribuciones 
d i r e c t a s .

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Maestrazgo, y no constando que intere
sado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la 
vacante de mencionado título, con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad, en el término preciso de 
seis meses señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 2 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la ins
trucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la 
vacante del título de Conde de San Esteban de Cañoñgo, v no 
constando que interesado alguno lo haya obtenido, se publi
ca por segunda vez la vacante del mencionado título con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Ultramar en demanda de 
la Real carta de sucesión^ en la expresada dignidad, en el 
término de seis meses señalados por las citadas disposi
ciones.

Madrid 2 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARIA 
S A N I D A D

Retada®® relativos & las iv I n iM M to B M í a o ts r im d a s  p o r  el A y a B isa riea to  d e e sta  C orte  en e l d ía  O  d e D iciem b re de 1S 9V .

IFl©Uaoi«Sxi irtcSUvici. t l & 1  dL© las inhumaciones

NOMBRES
iDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOSA&üff. Unsi.
ESTADO

D. Antonio Medrano................................................................ 32 » Casado... . . . . . . . f tlfiTíín 1 HQl Cí TBll’MfJi ATtOn
Rafael Aguí d o . ................................ 50 » Idmr» - . . . « .  ____

JL U wUJ. \j uiuolo U UimUWdT «<••••••*.••••• •••
I d e u n ..................................................
Idem m esentériea...........................................

Verónica, 3.
Hospital de la Princesa. 
Peñón, 28.Antonio García .............................. ....... ............................ 3 » P á r v u d o . ,
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NOMBEES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILi 8

62 » » Casado................... Cáncer laríngeo ............. Claudio OopIIo 91
44 y » Idem. . . . . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca.. . .

vjiauu.iv vyuuHU) <wl • ;.
TTncrmtfll '

TVrpihio Teresa ............................................. ..................... 4 y »- Párvulo.,............... L aringitis.........................
IJLUoJJltúl riUY iiLuitll»

55 y »• Casado..................o Bronquitis.........................
XX1 UotClOj UlL
T? i i mu tí H r* 1 , ti lín fí —

1 » »• Párvulo................... Idem...................................
XVdlIilULLUU -1—iLlilUj v/r. V -j 
SsPOVíVl £? QFi

Ignacio Fernández . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » y Idem Idem............... ............
ÜugU V Id J
Madera, 11.
<i f i Ai A *m i 4* n /n 1 ITcídnro Zanjera.. . . » .................................................................. 4 » » Idem. Idem....................................

Cipriano Fernández....................................................... 3 »• Idem... . „ . . . . . . . . . Idem................................... ALargamas, 11. 
Lope de Vega, 32.71 » y Viudo . .  o............... Pulmonía................................

Manuel Villarino. - ............................................................ 38 » y Casado................... Idem...................................... Travesía de San Lorenz 7
72' » y Idem................. Idem.......................................

Ferraz, 94.

Federico Hernando.......................... ........................ . . . » 1 > » Párvulo.................. Idem..................................... Penuelas, 21.LI L n -y. a G G *
Antonio Salamanqués ........................................ . 4 » » Idem. . . . . . . . . . . . Idem ................................................

xi-i Dana, ¿y, ^
TV/Tari í r» ,3 ̂  T éf W*"?'.

Benito Antolín........................ ........................................... 47 » » Viudo...................... Idem.................................. ivieaioaia grande, lo.

Julián M artín........................................ ............................ » » y » Idem........................................................ Mesón de Paredes, 90.
A 2* tí st do ••.o.*»»».*.*»*»»**»**!.»»**»**»*» 76- » » Casado.................... Apoplejía cerebral.......................... Deposito judicial. ¡ 

Barco, 23.
Domingo Cantero.................... .......................................... 47 y » Soltero.................... Idem ..................................................
Higinio Reborido. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. 1 > > Párvulo................... Eclampsia............................................ Asilo de San Bernardi .rp r\ ‘rtMA A 1 1 1 n J 1 T « _ 1 1 A ®
Antonio Escolano ......................................................... y 3; Idem ....................... Sin diagnóstico ........................... .. íorreciiia del Leal, L¿. T

Agapito Ramírez................ ...................... .................. 1 » y Párvulo................... Asfixia................................................. Hospital Provincial. *8
parolinas, iy.

Doña Francisca González ..................... ................................ 1 » » i Párvulo.................. Sarampión.......... ................................
Agustina Gover ................................................. .. 53

■
» ; Viuda...................... Pulmonía grippal............................. Vinato, 4.

Eloísa M artín. .  . . . .  • .................... .. 33 » Jasada................... Parto distoécico........................ Aléala Galiano, 8*T? A■>* m n r~r QA
Pilar Martín ............ ............................................... 8 » Adulto................... Tuberculosis meníngea.............

rem iz, ou.
WqTí D Afl VA A

Enstanriía C arro ................................................... 41 » Casada.................... Idem generalizada....................
OdlL JreQTO,

TcíaIogI González............................................. 42 » » Idem............ o____ Epitelioma ulcerado...............
Hospital Provincial. 
Idem.

Miopía Sobona, .......... ...................... .. 71 » » V iu aa ............... Insuficiencia m itra l........ Fomento, 20.
¡V/fo A»f1 o 1 A TI n OMaría Mendieta........... ........................................ .. 2 » » Párvulo.................. Bronquitis......................................

A ntfinia Pp.tpz ............................... .. 54 y » Casada.................. Idem..... . ............................................. ívidgaaiena,
Cruz Verde, 22.
A TY1 A n  O M i A r i i QCarmen Bonilla...................................................... 1 » » Párvulo.............. Idem capilar.....................................

Josefa Pardo ......................... .. 1 » » Idem .......... , .......... Idem............................................ Amor ae jliios, -Lo.

Rosario Martín . ......................................... .. 56 y » Viuaa...................... Idem crónica..................................... Aguila, 31.
R 11 í rj

Tosefa Lónez ..................... 5 » y Párvulo.................. Broncopneumonía.......................
JlVi UL1Z y •

Cuesta de San Vicente, fX-í A o» f-v i rn 1 1 ) t vi A i o 1Modesta Gómez ............................. ................ .... 1 » Idem........................ Enterocolitis.....................................
María Monfeap*ndo ........ - .............................. .... 80 » » Viuda...................... Derrame seroso cerebral . . .

nuspiiai rrovinciai. 
Santa Engracia, 52.María Salvador . ......................................... .. 39 » > Casada.................... Idem .........................................

Dolores G arcía............ ................................................ 2 » » Párvulo.................. Meningitis cerebral..........................
Blasco de Garay, 34.
TVT q íÍot'q O/j

María Miguel......................................................... 3 » y Idem....................... Eclampsia . .  .............................
lYldU.t/ld,
A vqti cv>r\ 1 1

Angela Fuentes ..................................................... » » 2 ídem....................... Idem.............................................. ■dr clllg O ̂ 11. •

Candelas M ora.................. ........................ ...................... 1 » y Idem.......................! Idem................................................ Hospital Provincial.

María Resmero ................... .................... » » 2 Idem.......................1 Idem............................................  i i? enocdiTU, lo.
1 O TO  n  rt T) «1 4* y-\ 1 r.

I 1 dejar o.e irdtoids*
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Madrid 7 de Diciembre de 1897.—KI Subsecretario, Merino.

i) Se h% adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el ré sn sanitsri® d© la legislación vigente; y m  ost® sentido, las enfer lades con- 
sigaadas m  el grupo d© infecciosas excluyan toda medida sanitaria con relación á ia- .rsonas y á las cosas de su uso; así como las d̂ l grupo de ínfecto-contagiosag implir- aa6«i«u ad 
de -l«ctitar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y de las materias contumaces y de las habitaciones loe mMtmon.

2 «* Monsicrnarán dafnnaionae ocurridas por accíd^nt®, homicidio, emfeidm v ajeeusionas d« poma e&pfó&L

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

Carreteras.—Conservación.

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Angel Iribarren, vecino de Alfaro, Delegadc 
de la Sociedad anónima «La Industrial Eléctrica», estableci
da para la explotación del alumbrado eléctrica en dicha po
blación, autorizándole para pasar los cables conductores de 
energía eléctrica para el alumbrado público y teléfonos poi 
un lado de la carretera de Alfaro á Grávalos, y cruzar la 
misma en el kilómetro primero, siempre que k»s obras se efec
túen con las condiciones siguientes:

1.a Los cruzamientos de los alambres con la carretera se 
harán normales á ésta sensiblemente.

2.a Los postes contiguos á la vía en el cruzamiento co
rrespondiente á la línea de alta tensión, pueden ser de made
ra, sujetos por sus cabezas superiores con un alambre fuerte, 
del que cuelguen ganchos que sostegan el cable en caso de 
rotura, como se propone en la instancia, aun cuando sería 
preferible, y se recomienda su reemplazo por otras de hierro 
con pescantes salientes 80 centímetros para evitar la caída 
de los cables.

3.a Los postes contiguos á la vía en el cruzamiento de la 
línea telefónica, podrán ser de madera, con resistencia sufi
ciente y bien hincados, para que np sea fácil su caída.

4.a Todos los postes citados tendrán la altura necesaria 
para que los alambres vayan á siete metros, como mínimum, 
por encima de la carretera, y se hincarán por cada lado á 
una distancia del borde exterior del paseo por lo menos igual 
á vez y media su altura, siempre que las condiciones del te
rreno lo consientan, para que si por un accidente cualquiera 
llegara á caerse alguno de ellos, tenga lugar la caída fuera 
de la vía. A esta condición deberán satisfacer también los 
demás postes de la línea próxima á la carretera.

5.a Será obligación de los concesionarios reponer á su 
costa cuantos desperfectos se ocasionen á consecuencia de las 
obras que se autorizan en la vía ó sus accesorias.

6.a  ̂Quedan obligados también á presentar estas condicio
nes, siempre que las reclame para el buen cumplimiento de 
su cometido el personal de Obras públicas afecto á la conser
vación de la carretera, al que asimismo se le dará aviso con 
antelación al día en que vayan á comenzarse los trabajos 
para los efectos prevenidos en estas condiciones.

7.a Esta autorización se otorga salvo todo derecho de 
propiedad y á título precario, de manera que el Gobierno 
podrá declararla caducada cuando lo estime conveniente, sin 
que los concesionarios tengan opción á indemnización al
guna.

De orden del Sr. Ministro de Fomento lo participo á V. S. 
para su conocimiento y el del interesado y publicación en el 
Boletín oficial, devolviéndole el expediente y planos remitidos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1897.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.=Sr. Go
bernador civil de Logroño.
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R  

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S

¡SITUACIÓN DEL MISMO EN L A  TARD E DEL SÁBADO 25 DE SEPTIEM BRE DE 1897

ACTIVO
Posos. Cents.

PASIVO
ilesos, üents.

í Om 1 581 068*78 8.000.000
1 Plata - 7.661,529*30 Saneamiento de créditos...................................... 1.373.304*66

, O ro .......... ...................- ................... 2.218.189*59
Caja___ { 0 ......................* *............. * • ‘ * * * *........... •" *' * *' * * Cuentas coTrÍRTítfts . t Billetes . . . . . . . . . . . . ...................  2.315.455*99

J 9,2 46.991
f Billetes plata,___ .._______ __. . . _________________ 2 M 1.961 ‘57

f Plata............ ................

í OrO ................. ...............

................... 1.548.065*18

...................  475.630*91
6.081.1710*76

11.756'.952*57
jFondos disponibles en poder de comisionados., , , , . , .  ^  361,,482*04

12.120.434*61

Depósitos sin interés.. ' Billetes............. ..- ........
í Plata..................

62.688*23
................... 114.299*97

652.619‘H
128.679*77

18.881.155*35
5.788.258*86

»
54*76

t | Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días.,- 1.838.411*46 
* f Idem id a mas tiempo.. . . . . . .  *. - 1.211.6J6*05

Dividendos..................................................

3.050.027*51
Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro.----
Depósito plata para cambio de billetes............. ....

■ Obligaciones cfol Ayuntamiento- de la Habana, primera hipo tecadomiciliadas 
en Ne w-York ...................... ................. ..................... . ....... *>. • 4.356.300

Billetes cambiados..... ................................. ......
Corresponsales........... ..........................................

.Empréstito del Ayuntamiento efe la Habana.______•
De ii rita H a íliib-pi

143.279*57
320.859*36

Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.----
Ex pendí ción de efectos timbrados.................... .................................„ . ........

9.497*50
9.270*37

Efectos timhm rl . . . * . . . . . . . . . .  • 2.449.804*78 Hacienda pública: cuenta de efectos timbrados 2.475.818*67
Mee lhos fifi PAiif:WÍYiií*i atipct .  ̂  ̂* . . . . . * * * * v* • •-«»• 178.749*16 Idem: cuenta de recibos de contribución............ 4.421.326*67
liríiH!Fl. 11 flí\P¡on Hp r»n n+rri Vinr* ¡"vrup<4 ............ » Recaudación de contribuciones............................ . 55.013*05
iCtíCrl O fl fi fln’PP s¡ iáip /mroírilim 4  ̂* - , « 492.425*73 Productos del Ayuntamiento de la Habana.......... ... 213.628*98
Tesoro c/ emisión de billetes plata-.,.  — . . . . . , . . . . . . . ------------- - .  o . . .  - .  .

Propieda des_____ _____________ ____ . . . . . . . . . . .  . .  •■......... • .
Di v p  r s w  s  i7 p n  f  o1 . •

18.881.155*35
231.791*24

3.920.952*89

Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000. 

Intereses ai empréstito* de pesos fuertes 4.000.000., 

Cuentas varias........... .........................................

2.000
173*34

644.497*52
r*n ■*. j  i. a  -f 1 Instalación--,. . . . . . . . .  . > ■ . . . . . . . . . . .  o ■* -  3.246LT4 Intereses por cobrar........................... ..................... 405.654*03
Gastos de todas clases. ___ . . . .  49.592*85' Ganancias y pérdidas.*.................... .................... 25.956*39

52.839*59
J  Ir ....................... . . . . . .  . . . .

49.198 619*79 49„198.619‘79

Habana 25- de Septiembre de 1897.—El Ccnfedo?;. J. B .  Camdho.==V.®B \ °= zM  Gobernador, Francisco Cass-á.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  P U E R T O  R I C O  

STTl DACIÓN DEL. MISMO EN L A  TA R D E  DEL 28 BE AGOSTO DE 1897

ACTIVO

■Moneda
corriente.

Pesos. C&ytfts-, PASIVO

Moneda
«errante.

P$s@$ Cents.

Acciouístas .. ................. ........... ..................... ...  750.000 Capital............................. ......... .........  1.500.000!
Caja* existencia..............*........................ _________ _________ ________ _____ 2.398.404**46 Fondo de reserva.........................
Cartera hasta ciento veinte días................. ............ . .................  1.372.838 Cuentas comentes...............
Créditos garantizados........ .
Efectos del Tesoro....... ....... .
Corresponsales., •. . . . . . . . . . . . . . . .  ,

..................... . 1.026.312*04
... _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.041 ‘75
................................. 3.592*02

Depósitos en efectivo.........
Dividendos........................ ..........
Billetes emitidos..........................

Empréstitos ....................... ............. .........
íSu f*n 1 fin Ma.va^iiez......... . É „ ,

............ ........ ............ 92.700*71

. . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  . . . . . .  714.101*90
Depósitos de todas clases en papel 
Cambios.............................. .

F^e^tos en garantía y depósito ------- ------
Cuent s varias.. . . . . . . ----. . . . . . . . . . . .
M o b i l  ir i) . . . .  . . . . . . .

................................. 180.750*20

............. ............................... . 372.862*10

...... ....................... 6.292*91

Idem de monedas........................
Cuentas varias...........................
Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . .___

Oa a del Banco....................... ...................
CíLjilülOS. ................. .

,.. . *_______ ________________ _ . 49.000
____ _____ _______________________  302*66

Cambios de monedas.............. ....... . . . . .  o .̂ . . . . . . . . . .  . »
Gastos de todas clases:

Be instalación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Generales ............ .............. ....................... .

__________ _________32.844*95
...... ..................... . 23.758*39

De impresión de billetes.. . . . . . . . . . . . . ------- -.............................. .............. 19.936*85

7.049.738^94 7.049.738*94

El Interventor.—V,° B.°=E1 Gobernador, Fermín.Martíi lez v.-VillamIL

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detemé&s en die'MíA 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, ptmtos de danií» 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tánger.—Simón. Canelo, Cruz, 3. primero,
Alicante.—-'Quilez, Hileras, 12, segundo.
Bailén.—Juan Sanz, regimiento Alava (ausente).
Huéscar.—Mariano Portillo, Hortaleza, 7.
Valladolid.—Regina Méndez, Hernán Cortés, 14.
Zaragoza.—Gregorio Navarro, salchichero.
Habana. -  Mateo, Teniente Coronel, Ministerio Guerra*. 
Colmenar. Gonzalo Alullo, Campoamor. 13.
Gata.—Manuel Ramos, Horno Mata, 12, segundo.

* Ferrol.— Pento, Preciados, 1 antiguo.
Gijón.—A. Camuel, Caballero Gracia, 11.
Bilbao.— Aguila. Ballato, Teatro Real.
Cangas Tineo.—Joaquín Valles Hilario, Peñasco, 1 'in

terior.
Bilbao.—Flora, sin señas.
Lérida.—Vicente Castaños, Carmen, 12, primero-., 
Hirschfelde Sachsen.— Eduardo Duende, lista Telégrafos. 
Carolina. -Pedro Salmerón. Jaeometrezo, 90, tercero. 
Sarria.—José María González, Carmen, 20.

NORTE

Medina Campo,—paniagua, calle San Andrés, 10.

Madrid 10 de Diciembre de 1897. ̂  El Jefe del Cierre, 
Miguel Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de P iedad y  Caja de Ahorros
Se ha extraviado la libreta núm. 58.934 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de D. Benito Illescas y Calleja.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Hor

taleza,, núm. 5 (tienda). X—1015

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALICANTE

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de* Alicante, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1897, y cupo de Altea, Jaime Martínez Gor- 
goll, por haber faltado á la concentración,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1897 Jaime Martínez Gorgoll, natural de 
Altea, hijo de Miguel y de Angela, estado soltero, edad en 31 
¿  Diciembre de 1897 veintitrés años, seis meses y once días, 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
por salir, boca regular, color sano, señas particulares ningu
na, y de un metro 618 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de qu.o si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  sm vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Jaime Martínez Gorgoll, y en el caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 1.° de Diciembre de 1897.=Luis Gallur.
4095—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y  
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1897 y cupo de Parcent, Eladio Mora Molí» 
por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, Eladio Mora Mol!;, natural (fe 
Parcent, hijo de Lorenzo y de Josefa, estado soltero, edad 
diez y nueve anos, once meses y quince días,, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, 
y de un metro 580 milímetros do estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar,

A  su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referida Eladio Mora Molí, y en el caso de ser habido lo remi
tan enl clase de preso á este Juzgado, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 3 de Diciembre de 1897.¿==Lufe Gallur,
4062—M
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D . L uis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con  

destino en la zona de reclutam iento de A licante, núm . 45, y  Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta  
d'el reemplazo de 1897 y cupo de Tormos, José Ballester Y idal, 
‘por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al rec lu ta  del reemplazo de 1897 José Ballester "Vidal, natural de Tormos, h ijo de Rafael y de Rosario, estado soltero, edad diez 
y  nueve años, once m eses y tres días, cuyas señas personales son  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nar iz  agu ileñ a , barba poca, boca regular, color am arillo, y de 
7jn  metro 845 m ilím etros de estatura, pe a que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
•esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
«este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  
en  el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita-  
xes, para que practiquen activas d iligencias en busca del re
ferido José Ballester Vidal, y en caso de ser habido lo remitan en clase preso á este Juzgado y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en A lican te á 4 de Diciembre de 1897 .= L u is Gallur.
4063 - M

BARCELONA
D. José Amador R eynals, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, Juez instructor en el expediente que se instruye á José Rovira  

Mestres, recluta presunto desertor de la  citada zona.Hago saber que, según providencia tomada en d iligencia  de este día, se cita, llam a y  emplaza al m encionado recluta de 
la  zona núm . 60, núm . 464 del reemplazo de 1896, por el sép
tim o distrito de esta capital, y cupo de Ultram ar, siendo sus señas: pelo cast ño, cejas ol pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, coLr sano, frente regular, aire m arcial, produc
ción buen v, estatura un metro 687 m ilím etros, señas particu
lares n inguna, conm inándole á que si en el térm ino de trein
ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, no se presenta en este Juzgado, sito ronda de San  
A ntonio, núm . 5, piso primero, ó Autoridad que pueda representarle, será declarado rebelde.

Por U n to , invito á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo presenten en el sitio de seguridad oportuno, y den cuenta á este Juzgado.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d , insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1 8 9 7 ,= El Co
m andante, Juez instructor, José Am ador.=E 1 soldado Secretario, Martín V ilaseca. 3943—M

D. Silverio M oragriega Artal, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, y Juez instru c
tor nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército.

No habiendo comparecido á la concentración para su des
tin o  á Cuerpo activo el recluta Francisco Pujol Vidal, á quien  en el sorteo supletorio verificado en 7 de Febrero del corrien
te año le correspondió el núm . 902, perteneciente á dicha  zona, natural de Blanes, de estajprovincia, hijo de Alberto y  
de Dolores, soltero y de veinte años y nueve meses de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las s ig u ien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba regular, boca ídem, color sano, frente despejada, produc
ción  buena y de un metro 700 m ilím etros, á quien estoy sum ariando par el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo á dicho recluta Francisco Pujol Vidal, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las 
oficinas de esta zona, establecidas en el cuartel de Roger de 
Lauria, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya  
lugar.

A 1 vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sum ariado, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en providencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u 
b l ic id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la  p r o v in e  a .Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1897.= Silverio  
M oragriega. 3942—M

D. José Amador Reynals, Comandante de Infantería agregado á 1?. zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, Juez 
instructor en el expediente que se instruye á Santiago Espin a l A lterachs, recluta presunto desertor de la citada zona.

Hago saber que, según providencia tom ada en d iligencia  
de este día, se cita, llam a y  emplaza al m encionado recluta  
de la zona, núm . 60, núm . 647 del reemplazo de 1896, cupo 
de Cuba, alistado por el distrito sexto, Universidad, siendo  
su s señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, estatura un  
metro 588 m ilím etros, señas particulares n ingu na, conm inándole á que si en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de publicación de esta requisitoria no se presenta en este Juzgado, sito ronda de San Antonio, núm. 5, primero, ó 
Autoridad que pueda representarle, será declarado rebelde.

 ̂Por tanto, invito á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias en busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo presenten en el sitio  de seguridad oportuno. y  den cuenta á este Juzgado.Y para q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c i d a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id
Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1897.=E1 Co

m andante, Juez instructor, José A m ador.=E 1 soldado Secretario , M artín V ilaseca. 3967—M

D. Ju a n  López García, Com andante de Infantería, Juez in stru cto r  de causas m ilitares.
H abiéndose ausentado de esta plaza Gil Valero A dell, sol

dado de la zona de reclutam iento de esta capital, núm . 60, natural de San Jorge de esta provincia, avecindado en el octavo distrito m unicipal de esta población, de oficio jornalero, de veinte años de edad, de estatura un m etro 610 m ilím etros, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción fácil, á quien de orden del 
Excm o. Sr. Capitán general de esta región estoy instruyendo  expediente por la falta grave de primera deserción simple,;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente y  único edicto llam o, cito y 
emplazo á dicho Gil Valero Adell, para que en el térm ino de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, sito calle San Pablo, 28, tercero, primera, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiénd osele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al local que en los cuarteles nuevos de esta plaza ocupa la expresada zona, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 27 de Noviembre de 189 7 .= Ju an  L ópez.=P or su  m andato, el soldado Secretario, José Conca. 3966—M

D. José Amador Reynals, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, Juez 
instructor en el expediente que se instruye á Juan Pi Juanet, recluta presunto desertor de la citada zona.

H ago saber que según providencia tom ada en d iligencia  cia de este día, se cita, llam a y  em plaza al m encionado re
cluta de la zona núm. 60, número 466, del reemplazo de 1896, alistado por el octavo distrito (Gracia), siendo sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam 
pina, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, estatura un metro y 600 m ilím etros, 
señas particulares ninguna; conm inándole á que si en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, no se presenta en este Juzgado, sito  
ronda de San Antonio, núm . 5, piso primero, ó Autoridad  que pueda representarle, será declarado rebelde.

Por tanto, invito á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y á los agentes de la  policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido in d iv i
duo, y  caso de ser habido lo presenten en el sitio  de seguridad  oportuno y den cuenta á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1897.= E 1  Comandante, Juez instructor, José A m ador.=E 1 soldado Secretario, M artín V ilaseca. 3987—M

D. Manuel Pérez Vidales, Comandante de la zona de re
clutam iento de Barcelona, núm . 59, y  Juez instructor de la  m ism a y  del expediente seguido por orden de la Autoridad  judicia l de la región contra el recluta con destino á Ultramar y  reemplazo de 1896, con el número de sorteo 424, Ramón Maymir Corbella, por la falta grave de primera deser
ción por no haber comparecido á la concentración señalada  para el día 19 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado para Ultramar Ramón Maymir Corbella, natural de esta  
capital, hijo de José Maymir y de María Teresa Corbella, de 
diez y ocho anos de edad, de un metro 691 m ilím etros de es
tatura, de oficio aprendiz, de estado soltero, sus señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la referida zona de esta capital y  
á m i disposición, para responder á los cargos que le result n  en el expediente que de orden de dicha superior Autoridad se 
le sigue con m otivo de haber faltado a la concentración; bajo apercibim iento de que s in o  comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Ramón Maymir Corbella , y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con  
las seguridades convenientes, á la referida zona y á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1897.=M anuel 
Pérez Vidales. 3988—M

D. Manuel Pérez Vidales, Comandante de la zona de reclu
tam iento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor de la m isma y del expediente seguido por orden de la Autoridad ju d icia l de esta región contra el recluta de Ultram ar, y  reem pla
zo de 1896, con el número del sorteo 405, Manuel Ceballos Ji- meno, por la falta grave de primera_deserción por no haber 
comparecido á la concentración señalada para el día 19 de Octubre últim o.

Por la peesente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado para Ultram ar Manuel Ceballos Jimeno, natural de Zaragoza y avecindado en esta capital de Barcelona, hijo de 
Esteban Ceballos y de Rufina Jim eno, de diez y  nueve afios de edad, de estatura un metro 580 m ilím etros, de oficio estu 
diante, de estado soltero, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas 
particulares picado de viruelas, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la referi
da zona de esta capital, y á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden de dicha superior Autoridad se le sigue con m otivo de haber 
faltado á la concentración; bajo apercibim iento de que si nc 
comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu gar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía  judicia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado Manuel Ceballos Jim eno 
y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la i

seguridades convenientes, á la m enciona zona y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1897.=M anuel Pérez V idales. 3989—M

D. José Gomá de Arm ijo, primer Teniente del noveno re
gim iento m ontado de A rtillería, y Juez instructor del expediente de abintestato por el fallecim iento del soldado Marcial 
López Estrelles, ocurrido á bordo del vapor San Ignacio de Logóla el día 10 del mes de A gosto del corriente año.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á los herede
ros de dicho Marcial López Estrelles, cuyo paradero se ig n o ra, para que en el térm ino de treinta días, contados desde el 
de su publicación, comparezcan acreditando su derecho en  este Juzgado m ilitar, que tien e su residencia oficial en el 
cuartel de Atarazanas; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 18 9 7 .=  José Gomá. 4015—M

D. Ricardo Abella Gutiérrez, primer Teniente del batallón  Cazadores de F igueras, núm . 6, y Juez instructor del expediente que por f; Jta  grave de primera deserción se sigue al 
soldado del depósito de embarque para Ultram ar de esta p laza M iguel Ramón Casteras.

Por el presente edicto se llam a, cita y  emplaza á M iguel y  A ntonia, padres de dicho soldado, cuyo dom icilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Autoridad local de que dependan, cuya  Autoridad lo m anifestará á este Juzgado á la brevedad posible; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1897.= R ica rd o  

Abella. 4067—M

D. Pedro Zanón Bonastre, primer Teniente del primer batallón  de A rtillería de plaza, y  Juez instructor del expedien
te que de orden del E xcm o. Sr. General Gobernador m ilitar  de esta plaza me hallo  instruyendo contra el artillero regre
sado de Ultram ar, Jaim e Don Pallaruno, por la falta de in corporación á banderas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r ti
llero antes citado Jaime Don Pallaruno, hijo de José y de Rosalía, destinado á este batallón por circular de la 11.a Sección  del M inisterio de la Guerra, fecha 28 de Diciembre del año 
próxim o pasado (D. O. núm . 294), el cual, procedente de Cuba, desembarcó en el puerto de la Coruña en 5 de dicho D iciem 
bre en concepto de á continuar en la Península el servicio de 
su clase y fijando su residencia en Barcelona, según  listas de embarque autorizadas por el Comisario de guerra de Trans
portes de la Coruña, expedidas en 12 de Diciem bre ú ltim o , para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en el m encionado expediente; bajo aperci’ i miento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía parándole los  perjuicios á que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del referido individuo Jaim e Don Pallaruno, y  caso  de ser habido lo conduzcan en clase de preso con las segu ridades convenientes á este Juzgado de instrucción, que tiene  su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa este primer batallón de A rtillería de plaza y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este ! día.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1897.=Pedro  
Zanón. 4064—M

D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segu n do batallón del regim iento Infantería de Aragón, num e
ro 21, y Juez instructor del expediente que por orden del Ex- 

I celentísim o Sr. Capitán general de esta región me hallo in s
truyendo al soldado del expresado batallón y regim iento con  ! destino á Ultram ar, M iguel Juvany Roig, por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Miguel Juvany R oig, soldado de la tercera compa
ñ ía  del segundo batallón de este regim iento con destino á 
U ltram ar, cuyas senas personales son las sguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, 
producción buena, sin n ingu na seña particular, de estatura  ¡ un metro 678 m ilím etros, natural de Dosríus, partido d« Mataró, de esta provincia, para que en el preciso térm ino de 

j ve nte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del [ B uen Suceso de esta capital, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el referido expediente; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

A 1 1 vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita -  
: res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili-  [ gencias en busca del referido desertor M iguel Juvanv Roig, y  
; en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con  
\ las seguridades debidas, al m encionado cuartel del Buen Su

ceso y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili-  i gencia de este día.
j Y para que esta segunda requisitoria tenga la debida pu-

blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
¡ Barcelona 2 de Diciem bre de 1897 .= F elician o  M artínez.

4065—M

D. Sebastián Bujosa y  V idal, Com andante de Infantería  
agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 59 y Juez instructor de la  m ism a.

No habiéndose presentado á concentración para ser destinado á Cuerpo el recluta del reemplazo del año actual Juan  
i Escodá F ortuny, que cubrió cupo por la Sección de H osta- , franchs, de esta capital, hijo de Francisco y de María, natu- v ral de Prat-dep, de oficio jornalero, de diez y  nueve anos y  
\ once m eses de edad, de estado soltero, sus señas: pelo casta- 
| ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, \ boca regular, color sano, frente despejada, aíre m arcial, pro- 
í ducción buena, estatura un metro 597 m ilím etros, á quien de 
\ orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto  

Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sum ariales  por la  falta de primera deserción;
Usando" del derecho que me concede el Código de Ju stic ia
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militar , por 'el presente primero y ultimo edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Juan Escoda Fohuny, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este edic
to , se presente en este Juzgado, que se halla establecido en 
^/cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la-zona de reclut; 
m iento de Barceiona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
tactivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya edado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencie de este día.

Y para  qu e  la p resen te  r eq u is ito r ia  ten g a  la  d eb id a  p u b li 
cidad, in sérte se  en  la G a c e t a  de M a d r id . ^

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 189n=fcebastian 
Bujosa. 4066—M

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de Navio, Ayu
dante d> la Comandancia cíe Marina de esta provincia, y Juez 
in truelur de la misma. . ,

Pur este mi primer edicto cito, llamo y emplazo a los m - 
divMuo^n Vicente Bois, Capitán de la Marina mercante; 
D. Andrés Orce, Ayudante de máquina; fogonero Juan Mén
dez, y palero José Pérez, cuyas demás circunstancias se igno
ran, y que formaban parte de la dotación del vapor español 
IVii/taMS Ha pies en Octubre del año 1896, para que declaren 
como testigos en la causa que se instruye por contrabando 
hecho ó burdo del mismo vapor, p-ra que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de qim de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

"Cíuii/ 3 de Diciembre de 1897.=Bartolomé Aguiló. ==E1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 4070—M

D. Bartolomé. Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de*Marina de la provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esto mi requisitoria cito, llamo y emplazóla los indi
viduos Miguel Jiménez Fernandez, hijo"de Antonio y de Ma
ría, natural de Jimena (Cádiz), de cuarenta años de edad, de 
oficio jornalero, sin instrucción; José Leiva González, hijo de 
Alonso y de Salvadora, natural de Algeciras, de cuarenta y 
seis años de edad, de estado cas- do, de oficio marinero, sin 
instrucción; Manuel Ortega Ramírez, alias Baneño, natural 
de Los Barrios (Cádiz), hijo de José y de Dolores, de treinta 
y un ¡ños de edad, de estado casado, sin instrucción, de ofi
cio jornalero; Andrés Manzanares Pérez, hijo de Andrés y de 
Isabel, natural de San Fernando, de estado casado, de cua
renta y un años de edad, de oficio patrón mercante, sin ins
trucción; Manuel Quintero Muñoz, hijo de José y de Ana, na
tural de Algeciras, de treinta años de edad, de oficio carpin
tero, con instrucción: Joaquín José Díaz de las Nieves, hijo 
de María de las Nieves, natural de Algeciras, de estado casa
do, de veintinueve años de edad, de oficio marinero, sin ins
trucción; José España Uceda, hijo de Angel y de María, na
tural de San Fernando, de veinticuatro años de edad, de es
tado soltero, de oficio arriero, sin instrucción; Antonio Cal
derón Balaes, hijo dé José y de Josefa, natural de Algeciras, 
de treinta y siete años de edad, de estado casado, de oficio za
patero, con instrucción; Francisco Ruiz Gil, hijo de Francis
co y de Antonia, natural de Tarifa, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, de oficio jornalero, sin instrucción; 
José Montero Duarte, hijo de Antonio y de María, natural de 
Jimena, mayor de edad, de estado casado, de oficio del cam
po, sin instrucción; Juan Guerrero Barrillo, hijo de Mariano 
y de María, natura 1 de Tarifa, de veintiocho años de edad, de 
estado casado, de oficio jornalero, sin instrucción; Juan Car- 
mona Paz, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Tari
fa, de treinta años de edad, de estado soltero, de oficio jorna
lero, sin instrucción; José Infantes Pérez, hijo de Andrés y 
de Francisca, natural de Vejer, de treinta y seis años de 
edad, de estado soltero, de oficio jornalero, sin instrucción; 
Juan Núñez Navarro, hijo de Juan y de María, natural de 
Tarifa, de veinticinco años de edad, de estado soltero, de ofi
cio jornahro, sin instrusción, contra los que se instruye cau
sa por contrabando, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
<en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des c A-Bes y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca y captura y remisión por 
Tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
♦ciudad, dejándolos en ella á mí disposición en clase de presos.

Cádiz 3 de Diciembre de 1897.=Bartolomé Aguiló. =E1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 4071—M

CORUÑA

D. Miguel Castro Miño, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 2*5.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para actuar como tal en el expediente de ab intes
tado del soldado fallecido en el Hospital militar de esta plaza, 
Nicolás Vázquez Martínez.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor de dicho expediente, por el presente primer edicto 
cito y Hamo á José, Antonio, María Victoria Guadalupe y 
Encarnación Vázquez Martínez, hijos de Antonio y Dolores, 
ma tur ales de Caldas de Reyes, parroquia de Santo Tomás, 
ycovincia de Pontevedra, hermanos y herederos naturales del 
'soldado que fué del batallón expedicionario de Toledo, núme
ro 35, para que en el término de treinta días, contados desde 
su pubbeación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del expresado regimiento, con objeto de hacerles en
trega de la herencia que al fallecer dejó depositada su difun
to hermano en el citado Hospital, la cual se encuentra á dis
posición del antedicho Juzgado de instrucción, ó por medio 
de apoderado en forma, lo efectúe en su nombre.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre-y se insertará en la G a c e ta  de  
M a d r id .

Dada en la Coruña á L° de Enero de 1897.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Castro Miño. 4026—M

GERONA

, D. Ignacio Pelegrín y Santos, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden superior contra el recluta de la expresada 
o ra Salvador Coll Más por la falta de presentación á la con- 
e itración ordenada para el día 16 de Octubre último.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Salvador Ooll Más, recluta de la mencionada zona, hijo de 
Silvestre y de Juana, natural de Gerona, de estado soltero, 
de veinte años de edad, de oficio taponero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, y su estatura un metro 670 milímetros, para 
que en.el término de treinta días, contndos desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en las oficinas del cuartel de San Martín, de esta plaza, á 
mi disposición, para dar sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta Salvador Coll 
Más, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Noviembre de 1897.^Inocente Pe
legrín. 3968—M

D. Francisco Rubio Pelayo, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de regimiento Tomás 
Visolis Roma, hijo de Juan y de María, natural de La Del- 
may, provincia de Gerona, avecindado en su mismo pueblo, 
de veinte años de edad, soltero, de oficio panadero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, preducción buena, su es
tatura un metro 558 milímetros, contra el cual me hallo ins
truyendo expediente por ía falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito y 
emplazo á dicho Tomás Visolis Roma, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio á que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya citado 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Gerona 29 de Noviembre de 1897.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco Rubio. 3990—M

D. Inocente Pelegrín y Santos, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden superior contra el recluta de la pro
pia zona Cayetano Montguix Palol por la falta de presenta
ción á la concentración ordenada para el día 16 de Octubre 
último.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Cayetano Mantguix Palol, recluta de la expresada zona, 
hijo de Sebastián y de Dolores, natural de Gerona, de estado 
soltero, de veinte años de edad, de oficio bracero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, y su estatura un metro 740 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en las oficinas del cuartel de San Martín de esta 
plaza, á mi disposición, para dar sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Cayetano 
Montguix Palol y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso á este cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 30 de Noviembre de 1897.=Inoeente Pe
legrín. 4016—M

LERIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado Enrique Nadal Reñé, con 
instrucción recibida en el regimiento Lanceros del Rey, 1.° 
de Caballería, por no haber concurrido á la concentración 
para su destino al Ejército de Cuba, verificada en el día 18 
de Octubre del ano actual.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, natural del pueblo de Alguaire, de esta provincia, par
tido judicial de Balaguer, hijo de Francisco y de Josefa, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire jovial, su producción violenta y 
estatura un metro 660 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en las oficinas de la expresada zona, para responder á los 
cargos que le resulten en expedionte que se le sigue por la 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
le los perjuicios á que ha va lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero^ y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado Enrique Na
dal René, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á ,27 de Noviembre de 1897.= Antonio 
Fuentes. 3969—M

MANRESA
D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1896 Jaime Mureta Ridorso.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta Jaime Mureta Ridorso, natural de Se va, pro
vincia de Barcelona, hijo de Justo Mureta y de Francisca Ri
dorso, de diez y ocho años, cuatro meses y diez días de edad, 
soltero, de oficio labrador, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, su frente oval, 
su aire regular, su producción cortés, su estatura, un metro 
654 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ds 
ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, caso de ser habido, lo remitan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 29 de Noviembre de 1897.=Diego He
rrero. 3991 —M

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta delreemplazo de 1896 Luciano Viñas Cortinas.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho Luciano Viñas Cortinas, natural de Cardona, pro
vincia de Barcelona, hijo de Gabriel Viñas y de Dolores Cor
tinas, de veinte años de edad, soltero, de oficio sastre, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos nariz regular, barba creciente, boca regular, 
color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su produc
ción clara, su estatura un metro 665 milímetros, señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
enla G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, piso segundo, 
en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al mencionado indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 30 de Noviembre de 1897.=Diego He
rrero. 4068—M

D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al recluta d i reemplazo 
de 1895 Juan Muntadas Mateu por el delito de falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Muntadas Mateu, hijo de José y de Dolores, natu
ral de Igualada, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de Igualada, provincia de Bar
celona, Capitanía general de Cataluña, nació en 19 de Mayo 
de 1896, de oficio panadero, edad diez y ocho años, su reli
gión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, sus se
ñas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos trigueños, nariz 
aguileña, barba naciente, boca regular, color gano, frente 
despejada, su aire marcial, su producción buena, su estatura 
un metro 635 milímetros, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, para que en el período de tiempo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
sitpria en el Boletín oficial de la provincia respectiva y Ga c e 
t a  de Ma d r id , comparezca á mi disposición en este Juzgado 
militar, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por haber faltado á la1 concentración ordenada 
para el día 20 de Octubre último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en pusca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado 
militar, sito en esta, casa cuartel de la plaza del Hospital nú
mero 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 1.° de Diciembre de 1897.—Victoriano 
Redondo. 4017—M

MURCIA
D. Emilio Pons Santoyo, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el 
expediente que se sigue por falta á concentración al recluta 
del contingente del Ultramar, con instrucción militar, Fran
cisco Quero González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta con instrucción militar del contingente de Ultramar 
Francisco Quero González, hijo de Francisco y de Isabel, na
tural de Illán, parroquia de ídem, avecindado en La Unión, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Murcia, 
Capitanía general de Valencia, que nació el día 17 de Diciem
bre de 1876, estatura un metro 628 milímetros, su religión 
Católica Apostólica Romana, oficio jornalero, estado soltero, 
y cuyas señas peesonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente re
gular, aire natural, producción buena, sin señas particula
res, y sabe y escribir, para que en el preciso término^ de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e M a d r id , se presente en este Juzgado mi
litar (cuartel de San Leandro), á responder en el expediente 
que se le sigue por su falta á concentración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del mencionado recluta, y 
caso de ser habido ló pongan á disposición de este Juzgado 
militar, con las seguridades convenientes.

Dada en Murcia á 3 de Diciembre de 1897,=Emi]io Pons.
4069—M
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SANTIAGO

D. Federico del Foyo Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 Manuel Maro- 
ñas Rey por faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Maroñas Rey, hijo de José y de Dominga, natural de la 
parroquia de Roo, avecindado en Liñayo, Ayuntamiento de 
Noya, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
la Coruña, de veintiún anos de edad, su estado soltero, de 
oficio carpintero, su estatura un metro 610 milímetros, sus 
señas son: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno y frente espaciosa, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Mad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, princi 
pal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzga
do, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 1.° de Diciembre de 1897.=Federico del Foyo.
4027—M

TARRAGONA
D. Isidoro Santos Hernández, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor nom
brado en este expediente que se sigue contra al recluta A de
lino Boix Berenguer, del reemglazo de 1897, por haber faltado 
á la concentración ordenada para el día 20 de Octubre úl
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Adelino Boix Berenguer, del reemplazo de 1897, natu
ral y vecino de Cenia y Tortosa respectivamente, Juzgado de 
primera instancia de Tortosa, provincia de Tarragona, es hijo 
de Manuel y María, nació en 30 de Julio de 1878, y de oficio 
cerrajero, edad diez y nueve años, tres meses y seis días de 
estado soltero, su estatura un metro 606 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p »rdos? nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, su freute espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expresado expediente que de orden superior 
me hállo instruyendo; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado Adelino 
Boix Berenguer, y en caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso, conlas seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Tarragona á 26 de Noviembre de 1897.—Isidoro 
Santos. 3992—M

D. Isidoro Santos Hernández, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm, 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
Enrique Gibert Sabaté, del reemplazo de 1897, por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 20 de Octubre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Enrique Gibert Sabaté, del reemplazo de 1897, natural 
y  vecino de Lloá, Juzgado de primera instancia de Falset, 
provincia de Tarragona, hijo de Jaime y Teresa, nació en 20 
de Agosto de 1868 y de oficio labrador, edad diez y nueve 
años, tres meses y nueve días, de estado soltero, su estatura 
un metro 312 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, su frente despejada, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares una cicatriz en la frente, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona, 
sitas en el cuartel del Carro, de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado Enri
que Gibert Sabaté, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 29 de Noviembre de 1897.=Isidoro 
Santos. 4018— M

D. José Cepeda Cuervo, Capitán de la zona de recluta
miento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor nombrado 
en este expediente que se sigue contra el recluta del actual 
reemplazo Ramón Miró Fontanillas por haber faltado á la 
concentración dispuesta para el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Ramón Miró Fontanillas, sorteado en su pueblo con el nú
mero 1, natural de Vinaixa, Juzgado de primera instancia de 
Lérida, provincia de Lérida, avecindado en la Selva, Juzgado 
de primera instancia de Reus, provincia de Tarragona, es 
hijo de Pedro y de Teresa; nació en 18 de Julio de 1878, de 
oficio carpintero, de estado soltero, su estatura un metro 657 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigue
ño  ̂su frente y su aire regulares, su producción buena, sus 
senas particulares ninguna, y para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las ofici
na de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el indicado expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en

el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judici 1, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca y captura del referido 
Ramón Miró Fontanillas, y en c ¡so de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligdencia 
de este día.

Dada en Tarragona á 30 de Noviembre de 1897.=José Ce
peda. 4019—M

VALENCIA
D. Sotero Requena Rubio, Capitán, Ayudante del segun

do batallón del regimiento infantería de Tetuán, y Juez ins
tructor del expediente seguido por deserción contra el sol
dado del mismo Vicente Esterlich Soler.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Esterlich Soler, soldado de la tercera compañía del se
gundo batallón del mismo, natural de Benitachell (Alicante), 
hijo de Sebastián y de Ana María, soltero, de diez y nueve 
años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, su estatura un me
tro 690 milímetros, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y Boletín 
ofiáal de la provincia, comparezca en este cuartel, a mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Esterlich Soler, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito 
en al cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 29 de Noviembre de 1897.=Sotero Re
quena. 3940—M

D. Nicolás Moreyra y Toriñana, Capitán, Ayudante de la 
Mayoría de esta plaza, Juez instructor eventual de la misma 
y del expediente por deserción contra el soldado del Depósito 
de Ultramar de Valencia Miguel Planells y Ferrer, regresado 
de Cuba por enfermo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado desertor á que se presente en este Juzgado de ins
trucción, establecido en la planta baja del Gobierno militar 
de esta plaza, en cualquier día, incluso los festivos, á ser oido 
y dar sus descargos en dicho expediente judicial; en la inte
ligencia de que si no lo verifica en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los Bo
letines oficiales de las provincias de Alicante y Valencia y G a 
c e ta  de M a d r id , será declarado rebelde, parándole los per
juicios que previene la ley.

Dicho desertor es hijo de Miguel y de Josefa, natural de 
Alicante, de edad veinticuatro años, de oficio jornalero, esta
do soltero, su estatura la de un metro 647 milímetros, y sus 
señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos parcb«s, nariz regular, boca ídem, color sano, barba poca, 
aire, marcial y producción buena.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, en nombre de la ley, y de mi 
parte les ruego, que de ser habido ó presentado el acusado 
dispongan sea conducido á esta plaza, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; por haberlo acordado así 
en diligencia de esta misma fecha en el expediente de refe
rencia.

Dada en Valencia á 30 de Noviembre de 1897.=Nicolás 
Moreyra. 3939—M

J u g a dos de primera instancia,
MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso*de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado, y Escribanía del que 
autoriza, penden autos ejecutivos á instancia del Procurador 
D. Ramón Conesa, en nombre de Doña María de la Asunción 
Ruiz Abod, contra D. Isidoro Pedraza de la Pascua, sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos, por otro de 6 del actual, se despa
chó mandamiento de ejecución en forma contra los bienes y 
rentas de la propiedad de este último, en cuanto fueran bas
tantes á cubrir la suma de 30.000 pesetas de principal, que es 
en deber á la primera por virtud de las escrituras de présta
mo otorgadas ante el Notario de este Colegio D. Manuel de 
Bofarrull, con fechas 12 y 22 de Agosto y 16 de Octubre últi
mo, intereses estipulados á razón del 5 por 100 mensual y el 
legal de estos últimos y costas; y no habiendo podido tener 
lugar el requerimiento al pago por no tener actualmente en 
esta Corte el deudor domicilio conocido, según consta acre
ditado en aquellos autos, é ignorarse su paradero, por provi
dencia de este día se ha declarado embargada la póliza de se
guro de vida constituida en la Sociedad Fénix Francais por 
Doña Asunción González Rueda, á favor de su esposo el Don 
Isidoro Pedraza con fecha 11 de Mayo del corriente año, por 
valor de un millón de pesetas, en cuanto sea bastante á cu- 

 ̂brir las responsabilidades por que se ha despachado la ejecu
ción, mandando que se practique el requerimiento al pago y 
citación de remate por medio del presente, que se insertará 
en los periódicos G a c e t a , Boletín y Diario oficial de Avisos ¡ 
previniendo á dicho deudor que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos, personándose en forma, á opo
nerse á la ejecución, si le conviniere.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1897.=José Aguilera 
Meléndez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. X—1016

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, en los autos de concurso voluntario de acreedo
res del Excmo. Sr. Marqués de Villalobar, se anuncia según 
da vez, y por equidad, la subasta, sin sujeción á tipo, que ser? 
doble y simultánea ante este Juzgado y el de igual clase d< 
Arcos de la Frontera, del cortijo titulado «Fain», propio d< 
dicho concurso, compuesto de 26 fincas rústicas, sitas entér 
mino municipal de Arcos de la Frontera, que ha sido tasadi 
74.663 pesetas. El remate tendrá lugar el día 11 de Ener< 
próximo, á la una y media de su tarde, ante este Juzgado,; 
el de Arcos de la Frontera; y se advierte: que los título 
de propiedad están de manifiesto en la Escribanía del infras 
crito para instrucción de los licitadores, los que deberán coi

formarse con ellos, sin derecho á exigir ningunos otro®, y 
que, para tomar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual por lo menos al 10 por 100' de la  
tasación.

Madrid 7 de Diciembre de 1897.= V .°  B .°=Luis Rodrigue# 
de Llera.—Ante mí, P. H., Apolinar Lasse de la Vega.

X 101T.
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

En virtud del presente hago saber que por D. Ildefonso Lú- 
pezy Aranda, Magistrado de esta Audiencia y vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Doña Bárbara de Bragan- 
za, núm. 18, cuarto segundo derecha, se ha presentado escri
to con fecha 4 del actual, que ha sido repartido á este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, haciendo la manifestación 
de que constantemente ha venido usando, sin alteración ni 
modificación alguna, sus dos apellidos, firmando en documen
tos oficiales y particulares, y siendo conocido por sus dos 
apellidos, ó por el segundo de ellos, y deseando que en lo su
cesivo se consideren como uno sólo para todas clases y efec
tos legales, y por consiguiente que figure como primer ape
llido de sus hiios Doña Luisa, Doña Carmen, Doña Julia y 
D. Emilio, este último de diez y ocho años de edad, h -bidos 
de su legítimo matrimonio con Doña Margarita Moreno Nie
to, solicita que, previa la tramitación del expediente, se sir
va el Juzgado remitirle en su día con su informe al Ministe
rio de Gracia y Justicia, á fin de que por dicho centro se dic
te la Real resolución que se interesa de que los d s apellidos 
López y Aranda se consideren como uno sólo en esta forma: 
«López Aranda»; en su consecuencia, por providencia de este 
día se ha acordado publicar la referida pretensión en la G a 
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que puedan presentar su oposición ante este Juzgado los que 
se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se señala el térmi
no perentorio de tres meses, á contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1897.=J. Carlos y  
A lix .=P or su inundado, el actuario, Cirilo Librero.

X— 1010

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad en autos ejecu
tivos, se saca á la venta en pública subasta, una casa sita en 
la calle de la Fe, de esta capital, núm. 6 moderno, 9 antiguo, 
de la manzana 34, que comprende una superficie de 294 me
tros 38 decímetros, en precio de 35.000 pesetas. Para su re
mate se ha señalado la hora de las dos de la tarde del día 12 
de Enero de 1898, en el local del Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, hasta el que estarán de manifiesto 
en la Escribanía los autos y títulos de propiedad; advirtiéndo
se que para tomar parte en la licitación, se ha de consignar 
precisamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio, 
que se devolverá terminado el acto, excepto el del mejor pos
tor; que no se admiten proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes del precio, y que el comprador habrá de con
formarse con los títulos de propiedad, sin que tenga derecho 
á exigir otros.

Madrid 9 de Diciembre de 1897.=Luis Ponce de L eón .=  
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  de M a d r id .= V .° B .°=  
Ponce de León.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X —1018

MAHÓN
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Mahón y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los causa habientes de los acreedores del concurso de D. Juan 
Olivar y Portella, que no se han presentado, y lo son la Co
munidad de Carmelitas de Mahón, D. Juan Planells, D. V i
cente Tuduri y socios, D. Francisco Piris Sintes, D. Juan Bó 
y Pí, Doña Agueda Pascual, Doña Rosa Carreras, D. Manuel 
Rodríguez y D. Bartolomé Monjo, para que se personen en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario dentro del 
plazo de cuarenta días, al objeto de reintegrarles de las can
tidades que le- son debidas, tan luego acrediten su derecho 
en los expresados autos.

Dado en Mahón á 27 de Noviembre de 1897.=Enrique Zal
dívar.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X —1012
MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita á María Criado Aragón, 
Inés Serrano, alias Niña, y José Muñoz García, c u y o s  d mí- 
cilios se ignoran, para que el día 20 de Diciembre próximo, 
y hora de la doce de su mañana, comparezcan ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Málaga para la cele
bración del correspondiente juicio oral en causa contra Se
bastián Cortés Fernández sobre lesiones; y se les previene que 
de no comparecer les pnrará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Marbella á 23 de Noviembre de 1897.=Félix Ji
ménez de la Plata.=Por su mandado, José Galbeno.

J—8455

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y término de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  de  M a d r id , se cita y llama á Salvador López Gonzá
lez, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para ser oído en el sumario: apercibién
dole que de no comparecer dentro del expresado término 1 a 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 24 de Noviembre de 1897.=Félix Ji
ménez de la Plata.—Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

J—8476

SAN GERMÁN

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia da 
la ciudad de San Germán y su partido.

Hago saber que D. José Beamud y Massa, Registrador que 
fué de este partido, cesó en el desempeño del cargo por su fa- 

í llecimiento ocurrido el 6 de Febrero último,, habi ndose soli- 
| citado por su viuda Doña Eloisa Qotomayor y Santiago ̂ la 
! devolución de la fianza que prestara, be acordado anunciar 
\ la pretensión en G a c e ta  d e Max>í&d y en la de esta isla cada 

seis meses durante tr$$ años, sitándose á los que tengan que
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deducir alguna reclamación, para que dentro del referido 
plazo la presente ante este Juzgado.

Y á los efectos dispuestos, se publica el presente, que fir
mo en San Germán á 23 de Octubre de 1897.==Eusebio Nestar 
Robles.=El Escribano, Benito Forés. 9—8451

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que por D. Florentino Sáenz del Río, mayor de 

edad y vecino de Logroño, se promovió expediente en este Juz
gado solicitando la declaración de ausencia de su hermano 
D. Manuel Paulino Sáenz del Río, de cincuenta y siete años 
de edad, hijo de D. Isidoro y Doña Petra, que tuvo su último 
domicilio en el pueblo de Soto, de este partido judicial, de 
donde es natural, y que por auto que dicté en 18 de Septiem
bre último, haciendo dicha declaración, acordé citar y llamar 
al expresado D. Manuel Paulino Sáenz del Río, cuyo actual 
paradero se ignora, y á cuantos se crean con derecho á repre
sentarle y administrar sus bienes, si no se presentase, como 
se verifica por medio del presente segundo edicto, para que 
dentro del término de dos meses, contados desde su publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G á c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en referido expediente con los documen
tos que acrediten su derecho; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; y se les hace 
saber que ha solicitado la representación y administración de 
los bienes del ausente D. Manuel Paulino Sáenz, su expresado 
hermano D. Florentino Sáenz del Río.

Dado en Torrecilla de Cameros á 6 de Diciembre de 1897.= 
Ventura Izquierdo Ubierna.=Ante mí, Vicente S. Ibáñez-

X —1017

VALENCIA «SAN VICENTE
Po~ el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente 

de esta ciudad de Valencia, y en al sumario que instruye so
bre lesiones de 1 ? menor Agustina Fanny y corrupción de la 
misma, contra María Pattó Pattó y otro, ha acordado se cite 
por medio de la presente á dicha lesionada Agustina Fanny 
Leger y á su padre Emile, como representante legal de la 
misma (ambos de nacionalidad francesa), para que dentro 
del término de nueve días comparezcan en dicho Juzgado al 
objeto de recibirles declaración y ofrecimiento de causa, con
tados los expresados días desde la inserción de la presente 
cédula en la G a c e t a  d e  M Amaro; pues de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 22 de Noviembre de 1897.=E1 Escribano habili
tado, José Ros. J—8430

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de F ilipinas

El Consejo de administración, según lo prevenido en el 
artículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
ras accionistas para celebrar junta general ordinaria con el 
objeto de dar cuenta del 15 ejercicio social.

El acto se efectuará el día 21 del corriente, á las ©nce de 
la mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, 1, 
principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las ac
ciones representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en 
las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 35. El depósito podrá efec
tuarse en Barcelona hasta el día de la víspera del en que debe 
celebrarse la junta general, admitiéndose hasta las cinco de 
la tarde; en Madrid, en el comité delegado de la Compañía, 
paseo de Recoletos, 10, primero, y en París, en el comité dele
gado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en ambos 
puntos hasta las tres de la tarde del día 17 del corriente.

En dichos centros se expedirán los resguardos y papeletas 
de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis
ta, para lo cual se facilitorán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no posean individualmente 50 accio
nes podrán, según el art. 25 de los estatutos, reunirse y con
fiar la representación englobada de sus acciones, 50 tá lo 
menos, á uno de entre ellos.

Lo que por acue do del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 6 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1013

Sociedad anónim a E sp añ ola  de D in am ita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

y de Productos Químicos.
Inventario y balance de situación el 30 Junio de 1897.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

Valor de las fábricas..............................  3.511.782*63
Primeras materias y productos elaborados.... 1.086.985*87
Efectivo y valores en caja y cuentas corrientes. 1.223.664*22
Cuentas deudoras..................................  2.217.5u2*40

8.039.935*12

PASIVO
Amortización de fábricas   ...............................  3.457 384*58
Reservas.................................................... ............ 2A1^.2S6
Cuentas acreedoras..............................  2.107.314*54

8.039.935*12

Bilbao 30 de Junio de 1891.— Sociedad anónima Española 
de Dinamita.=E1 Apoderado general, Pedro Chalbaud Erraz- 
quin. X—1014

D i r e c c i o n  g e n e r a l  e d  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A.yer llovió en Barcelona, Pamplona, Coruña, Santander y 
San Sebastián®

B o l s a  d e  M a d r id .

Goti&món oficial del día 10 de Diciembre de 1897, comparada 
con la del día anterior.

&AMBIQ Ah CONTADO
FONDOS PÚBLICOS............................  :......................  =

Día 9. Día 10.

f t e a l a  parpe»*** *1 4  p *r  «a ta r la » ,

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. . 64‘55 64*60-55
ídem E, de 25.000 id. Id.......................................  64‘55 64*60-55
Idem D, de 12.500 id. Id.  ............................. 64*60 64*65-60
ídem C, de 5.000 id. id.........................................  65*55 65*55-60
Idem B, de 2.500 id. id,........................................ 66*90 61 0/0-66*95
Idem A , de 500 id. id.................................... . 67'15 67*10-15
Idem 0  y  H, de 100 y 200 id. id...................   * 66*40-50
En diferentes series........................................... .  66*95 67*05-65*90-66*15
A plaio ............................ ......................... * 64*65 64‘65-60fln cor. fir.

.  ,   ̂ i „  cambio m. 64*625atoada p a rp a ta a  a l  4  par « a ta r lo » .

Serie F, de 24.000 pesetas nominales........... ... 80*55 80*63
Idem E, de 12 000 id. id.  ..............................  80*60 80*65-60
Idem D, de 6,000 id. id  .....................................  81*75 8 ! *75-85-80
Idem C, de 4.000 id. id........................................ 8>*50 82*45-55-60-50-40
Idem B, de 2,000 id Id  ............................ 82*90 82*85-80-90
Idem A, de 1.000 id id  ------------------- - 82*90 83 0/0-82*85-90-95
Idem 0  y H, de 100 y 200 id. id ............................  90*50 90*10
Bn diferentes series ..................  82*65 80‘6C-81‘10-82*90
Partidas* de 50.000 peseta» nominales. . . . . .  > >
Idem de 100.000 id. id ,, ............ ......................... 80*60
A plazo. ............................  .............. ............  80*65 » *

S e r t a  a l 4  por l f i *  a ra o rtlsa b la .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  7 <‘20 77*45-50
Idem D, de 12.500 id id ......................................  77*25 77*50
Idem C, de 5.000 id. id . ............ ........................  77*85 77*60-65
Idem B, de 2 500 id. id.........................................  77*60 77*70-75
Idem A , de 500 id. id.   ............................ 78 0/0 78*15-10
Sn diferentes series.............. ......................... .. 77*65 77*95

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
da 81 de Diciembre de 1897:

Serie A , números 1 al 25.884............ .101*30 101*25-35-95
Serie B, números 1 al 90.426.................... 101*20 101*25-15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de k áuanas, 5 por 100 anuaL
amortizables en sebo años núms 1.200.000 95*90 95*90-95-96 0/0

95*80-85
Idem basta 10.000 pesetas nomínales.. . . . . .  95*90 95 90-95-80-90
SElefce» hipotecar lo» de Cuba de 1886....... 94*90 94*90
Idem hasta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  Q4‘95 94*95-90-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........ . 78*50 78*45-50-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales., . . . .  78*50 78*45-40-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........ 94*20 '94-25-20
ídem hasta 10.000 pesetas nominales  94*25 94*25-30

B a n c o  H ip o te c a rla  ¿ a  K sp a n a .

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100.—170.500 104*15 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 10Q.~64.000.. 95*20

Acciones del Banco d® España   425 0/0 425 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas, 425 0/0 425 0/0
Idem de la Compañía arrendataria d® Ta- 

b&cos.—Accionas ai p o r t a d o r . » * 2160/0
Idem id id.—Cantidades pequeñas   216 0/0 215*50

lÜ®]I§íagg ® x tp a iB fera $ «

París 9 de Diciembre de 1897.

! Deuda perpetua al 4 por 100 ©xtsrior.. * & »
Idem id. Id. interior .......................    & #

I t o ^ o r t o M e a l S p o r  lO O . . . . . . . . . .  t  .
' j Idem id. al 2 por 100 exterior    & ?
¡ Idem id. al 3 por 100 exterior &
\ Obligaciones de Cuba   .......... ..... „. á 860*00

fondos firancesca.. J  S por 100.  & 103*55
i 3 l\% por 100. . . . .......... . . o    á 106*50

Consolidados ingleses, . . . . . . . . . . . . . &  11813

Londres á la vista, libra esterlina, 83*58-33*52.
Farifl & la viata, oeneñcio, 32*80-32*75.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre de 1897.

TKHPSBATUBA
y hnmadad del aire.Sal ----------------------

barémetro ISTAD0
* 0 * 4 »  ÍSthSSid»

i  i ) ° ym  , r _  . ytóse&ffi rilast«. dal ala la*
malmete** S*o». *> ««*• *

6 maSaiuu.o. 706'85 8*3 7*0 O  Viento. Nuboso.
9 M alas®.**. 70786 11*3 9*1 o . . . . .  B.Rfte.. Poconub.0.

i» del d ía».... 707‘73 11*6 10*3 S O .. . .  ídem ..  Nuboso.
gásiatará®. 707*04 12*3 10*5 O Viento. Casi desp.®.
fáalalard©. 70781 9*0 8*0 O B.a fte. Despe jado. jj
Sá®lanosas. 708‘35 7*7 6*9 'o   Id. lig.. Idea.

T aaporatoa máxima del aire & la sofera»................  15*0
I d e a  a i n i a a . . . . . . . . . . * » * » » , » , . * o.» 4*6

Dífarcticia. ..«o—,, ] 0*4
Temperatura máxima al fiel, fe do» saeteas ás 1% tierrazo.® .18*0
M e a  id. dan&o ás usa esf&u de erüfctí*.. . . . . . .............   46*1

Diferencia, 28*1
Temperatura mAxSnaa a & la ttar©

M e a  saiQísaa, Id       4*0
Deferencia.. . « o - r s n , ido

feieeldaá del vienta en?. velmticuatr© heraaCM»
l éaet ros) . ,  588

Ilsaüacién li ,     1*3
Altura Id, mr: € la & Ism* an®v# lieraa

de la Roclsfl................................. ....................... .................................  +  1‘4
lalw ia en lee últimas »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid l i 
bre el estado atmosférico en varios puntos de .........%i$9 ¿
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italiaf á las siete, el 
día 10 de Diciembre de 1897.

Altura Tempe-- “ a n i  ~  ^
S.8CALIQA0E3 y aS nivel grados del in j& mnr

a a lm r o n  i9ní ,
milímetros, males.

8 . Sebastián. 752*0 11*0 N O . . . .  V ien to . Lluvioso. . Oleaje,
B ilb a o .... .  ,< 762*8 9*8 E S E . .  Calm a.. C u b ie rto ... Idem.
O v i e d o . . . . . .  770*8 ? 14*8 O .  V ien to. Poco nub.c
Coruña {7 h») 764*4 13*0 S O . . . .  Id. fte . Cubierto , . Oleaje*
S a n t ia g o .., ..  765 '8 10*3 S O . . . .  B r is a ..  L lu v io s o ... »
O r e n s e . . . . . . .
V i g o . . . 777*1 ? 12*8 O  V ien to. C u b ierto ...[O le a je .

a p o r t o ..* . . .»  767*9 18*3 O . . . .  B / f t e . . Idem................. !Picada.
Lisboa (8 h.). 769*6 13*9 O N O .. I d e m ... N u b o so .. . .  A g ita d a .
B a d a j o z . - . -  771*5 14*0 N O . . . .  Calma. C u b ie rto ... *

ff.Fern.C7fc.) 719*6 12*6 * Id e m ... Id e m ,  Tranq.“
B ovilla.. . . . . .  779*2 10*2 N E . . . .  B.* lig .a Hoconub.®.
M á la g a . . . . . . .
0 r  añada.........*

A lic a n te .. .. . .  76>*8 18*2 S O . . . .  B risa ... D espejado..¡Tranq.»
tfinreia.. . . . . .  766*1 10*6 S O . . . .  Id e m ... Poconub. , ¡  >
V a le n c ia ...... 764*0 12*4 O   C alm a, Í d e m . . . . . . .
P a l m a 762*9 13*4 O   B C asidesp.0. Agitada.
B arcelona»... 761*5 11*0 N . . . . .  C alm a . Idem.  Picada,

T e r u e l...»  '•« 766*7 3*1 S E . . . .  Idem .. Niebla  »
Z a ra g o za ...» . 768*8 8*6 N O .. . .  Id e m ... Despejado.,;
S o r i a . . . . . . . . .  763*6 7 ‘0 S O . . . .  V .°  fte . C u b ie r to ... ; »
Burgos. 764‘5 7*0 S  Calm a.. Id e m ..  *
L e é n ... . . . . . .
V a llad olid ..., 764*3 11*0 S O . . . .  V .°  fte. Idem . . . . . .  >
S a la m a n ca ... 767*7 8 4  N O ... .  B risa ... N ieb la   »
i i g o v í a . . . . . .  765*6 7*3 S O . . . .  Id e m ... v u b ier*o ...

M a d r id .,...» »  765*2 11*2 O   Id. fte .. P oconub.0. >
E s c o r ia l .. .. . .  765*4 8*4 O N O .. Id e m ... Idet*.  *
Ciudad Real» 768*0 8‘3 O   Id lig ..  Id em .  »
A lbacete.. . . :  767‘4 7*4 O   B risa ... C u b ie r to ..  »

P a r la .. .. ..>».. "56*7 — 0*1 S . Id. lig A  B rum oso ... »
tir ís -N e s .. . . »
SL Matfcieu.. 752‘2 10*0 S   Viento. N iebla Oleaje.
¡lia  d 'A i s . . . .  759*5 9*0 O  B .“ f te . C ubierto.. , cicada.
B ia r r it z . . . . . .  763‘9 11*0 O S O ..  V iento. Lluvioso,.. Oleaj®.
O lo m ont...oo  760‘8 2*0 N N E .. B.a l ig  * Poconub.®
Ferpiñ án , . . .
S ic ie * .• »•• ... 757*4 4*0 N O ... .  Viento. B ru m oso ... Oleaje.
W ixa.... . . . . . .  755*0 6*2 N E ...  B .* lig .. Casi desp. . picada.

R o m a . . . . . . . .  753*1 6*2 N  B r is a ..  P o co n u b .0. *
M o r a s , . . » , , ,  758'8 7*8 E   Id .lig .»  Casidesp.®. »
Pa-lem e . . , , ,
% ,f l ia r L . .oe,

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 92 y 93 de las sentencias de la Sala de lo civil, y  
38 de las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, co
rrespondientes al tomo II.

A N U N C I O S

¡i DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.—
t í  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q m pos 
axtr&vío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes«« 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares quo &§ 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA
San Dámaso, Papa, y San Daniel, solitario. 

Quarenta horas en San Pedro (calle del Nuncio).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 19 de 
abono.—-Turno 1 .°— Los hugonotes.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — La levita.—  
Gori gori, ó el portugués en Madrid.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—
(Función extraordinaria á beneficio de los pobres de la parro
quia de San Ginés.)—La tía de Carlos.—La mearía.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
71 de abono.—11 de la 3.a serie.—Turno impar.— La conquista 
de Madrid.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La viejecita.— El ángel caído.— El padrino de «El Nene». — Los 
camarones.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 25 de 
abono.—Turno 1.° impar.—Primera medalla.’—Los fiambres.— 
La enredadera.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Agüa, azu
carillos g aguardiente. — El primer reserva. — Los inocentes. — 
La revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 3.° 
par.—Isidoro Pérez.—Las mantecadas.—La reja.— Gua... gua..*

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El gallito dal 
pueblo.—Las zapatillas.—Los rancheros.— Viento en popa.


